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PRESENTACIÓN 
 
 
En Jalisco tenemos preceptos legales y principios éticos que nos conducen a acatar los 
ordenamientos que garanticen el derecho que tienen las niñas, niños y adolescentes de vivir una 
vida libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal.  
 
Nuestro Gobierno trabaja con la convicción de que es posible construir un mejor Jalisco para 
todas y todos, y bajo esa premisa emprendimos de la mano de las y los jaliscienses el camino de 
la Refundación, con la mira puesta en mejorar la calidad de vida de las personas.  
 
Por esta razón, a través del Proyecto Educativo Recrea Educación para Refundar 2040, la 
Secretaría de Educación Jalisco trabaja para brindar una educación integral en y para la vida a 
nuestra población escolar, con la certeza de que estamos sentando las bases de una ciudadanía 
crítica, propositiva y sensible a las problemáticas de su entorno.  
 
De cara a los desafíos de nuestro tiempo, debemos emprender estrategias y medidas de 
protección a la infancia, adolescencia y juventud jalisciense, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos eficaces para la creación, difusión, apropiación y observancia de protocolos y 
programas que persiguen el mencionado objetivo.  
 
Sabemos que en cada plantel educativo del Estado se trabaja para promover los derechos 
humanos, pero la atención a casos de violencia requiere de una respuesta inmediata para 
prevenir, controlar y superar, con la mayor rapidez y eficacia posibles. 
 
Por este motivo, a través del presente documento, ponemos al alcance de nuestra comunidad 
educativa los Protocolos de Actuación Escolar para la detección, prevención y atención en 
casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes del estado de Jalisco con la finalidad 
de que todas y todos estemos alertas y tomemos las medidas necesarias para prevenir y atender 
casos de violencia que pudieran manifestarse entre nuestra población escolar. 
 
Es nuestra responsabilidad salvaguardar la integridad del alumnado y prevenir situaciones de 
riesgo en el espacio escolar, por lo que agradezco la puntual observancia al presente documento, 
con la confianza de que contribuirá a obtener mejores resultados a partir de su aplicación. 
 
En esta tarea está comprometida la comunidad educativa, tanto intra como 
interinstitucionalmente; por ello, la gestión de las diferentes autoridades e instancias involucradas 
y particularmente, la actuación escolar en manos de las y los Directores de cada plantel educativo, 
será el eje central del cual partirán todas las acciones, seguidas de su estructura de mando, así 
como programas al interior de las escuelas, que son corresponsables en el propósito de impulsar 
ambientes de convivencia favorables.  
 
Los protocolos que aquí se presentan han sido elaborados con base en la normativa legal actual 
en materia de protección a la niñez, bajo la consulta de los protocolos que le antecedieron y visto 
a la luz de casos atendidos y resueltos en áreas de esta Secretaría cuya experiencia nos brindó 
una visión clara de lo que debemos hacer. Asimismo, se tomaron en cuenta diversos documentos 
base para el Programa Nacional de Convivencia Escolar y que reflejan la necesidad nacional del 
cuidado y atención a niñas, niños y adolescentes, a través de documentos como “Entornos 
escolares seguros en las escuelas de educación básica”, cuyo propósito es coincidente con el del 
presente documento.  
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Es así, como a través del Proyecto Educativo Recrea Educación para Refundar 2040, desde el 
principio refundacional de la formación ciudadana, trabajamos para sentar las bases para 
avanzar hacia una cultura de la paz. 
 
Finalmente, invito a cada persona que labora en el ámbito educativo, así como a las madres, 
padres de familia, tutores y a la sociedad civil, a redoblar esfuerzos y renovar nuestro compromiso 
como constructores de la sociedad que queremos, teniendo presente que velar por la integridad 
de la infancia, por el cumplimiento de sus derechos y su bienestar, es el único camino para 
alcanzar un mejor futuro.  
 
 
 
 
 

 
Juan Carlos Flores Miramontes 

Secretario de Educación del Estado de Jalisco 
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OBJETIVOS 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Establecer las líneas de actuación de las Autoridades Escolares y Educativas, ante la detección 

en un plantel educativo de presuntos casos de violencia en materia de acoso escolar, maltrato 

infantil (físico y psicológico), y abuso sexual infantil; con la finalidad de brindar certeza de acción 

a los entes involucrados en el proceso, evitando la omisión ante los hechos para proteger a las 

niñas, niños y adolescentes desde el ámbito de competencia de la comunidad educativa. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 Establecer procesos de actuación para cada integrante de la comunidad educativa en casos 

de acoso escolar, maltrato infantil (físico y psicológico), y abuso sexual infantil en contra de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

 Sensibilizar a la comunidad educativa para incentivar una respuesta eficaz a favor de la 

protección integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

 Identificar instancias que puedan brindar o solicitar apoyos institucionales para atender los 

casos de abuso sexual infantil, así como de acoso escolar y maltrato infantil. 

 

 

ALCANCE 
 
Los presentes protocolos son aplicables y de observancia obligatoria para toda persona que 

desempeña un empleo, cargo o comisión en la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 

de Jalisco, considerados servidores públicos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aunado al numeral 92 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; debiéndose de entender lo dispuesto en dichos protocolos como 

instrucción y como directriz, en el sentido de observarse en el actuar del servicio público, 

conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que se atribuyen al 

empleo, cargo o comisión, deben de conocer y cumplir con las disposiciones que regulan el 

ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones, de acuerdo al artículo 7 fracción I y 49 

fracción III, ambos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al arábigo 

48 del apartado 1, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del 

Estado de Jalisco; todos ellos tendrán como interés superior proteger y salvaguardar la dignidad 

humana de las niñas, niños y adolescentes ante cualquier situación de riesgo. 
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MARCO JURÍDICO 
 

El Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, establece en su 
artículo 8 las facultades del Secretario, entre las cuales en la fracción III se encuentra la de emitir 
acuerdos, circulares y demás disposiciones generales a fin de proveer en la esfera de 
competencia de la Secretaría, la exacta observancia de las leyes y el eficiente despacho de los 
asuntos respectivos; por lo que tuvo a bien instruir a los titulares de las diversas Direcciones y 
Programas de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, responsables de analizar, 
proponer e implementar acciones tendientes a detectar, prevenir y atender la violencia dentro de 
los planteles de educación básica, a fin de realizar la revisión del marco jurídico que sustenta la 
actuación de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco y la emisión del presente 
documento denominado Protocolos de Actuación Escolar para la detección, prevención y 
atención en casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes del estado de Jalisco; 
derivando en los siguientes: 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1º. norma 

que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los Derechos Humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

II. Que el artículo 3° de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, es la base del 

marco legal, para el funcionamiento del Sistema Educativo Nacional, el cual señala que 

la educación impartida por los Estados en sus tres niveles de gobierno, tenderá a 

desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 

vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos, las libertades, la cultura de la paz y la 

conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá 

la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.  

III. Que el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 

párrafos octavo, noveno y décimo establecen la obligación del Estado respecto de velar y 

cumplir con el Principio del Interés Superior de la Niñez. 

IV. Que la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por el Senado de la República 
Mexicana el 19 de junio de 1990, establece que los Estados deberán adoptar todas las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al 
niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual.  

V. Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos en sus artículos 19 y 32, así 

como el protocolo adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador”, en 

sus artículos 16 y 19 respectivamente, disponen que todo niño tiene derecho a las 

medidas de protección que sus condiciones de menor requieren por parte de su familia, 

de la sociedad y del Estado. 
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VI. Que la Ley General de Educación en sus artículos 2, 11, 12, 15, 18, 30, 34, 59, 72, 73, 

74, 78, 98, 113, 114, 128, 129 y 132 indican que el Estado priorizará el interés superior 

de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio a su derecho a la educación, 

buscando equidad, excelencia y mejora continua, combatiendo toda clase de 

discriminación y violencia especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres; 

así como promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de 

los individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no 

discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones como 

condiciones para el enriquecimiento social y cultural, así como el conocimiento de los 

Derechos Humanos y el respeto a los mismos. 

VII. Que el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018-2024 visión 2030, señala 

dentro de sus objetivos y estrategias que Recrea, educación para refundar 2040 tiene 

como objetivo principal generar un proyecto educativo propio de Jalisco que articule todas 

las políticas públicas del gobierno para poder cumplir con el derecho a una educación 

pública de calidad; colocando al centro de la política educativa a las niñas, niños y 

adolescentes del estado, sin dejar de lado al resto de los componentes que conforman el 

proyecto y entorno educativo: docentes, padres de familia y el personal de apoyo. 

VIII. Que la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en sus artículos 11 

fracción I, 13 fracción II y V, 14, 73 y del 81 al 90 señalan entre otros aspectos; que 

fomentará y perseguirá una educación basada en el sentido de pertenencia como 

jalisciense, además, que promueva la convivencia armónica entre personas y 

comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco 

de inclusión social; promoviendo el respeto irrestricto de la dignidad humana, como valor 

fundamental e inalterable de la persona y de la sociedad, que entre los protocolos que 

emita, deberán encontrarse las reglas de convivencia escolar para la prevención y 

atención de la violencia que se genere en el entorno escolar, familiar o comunitario contra 

cualquier integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna y para la 

atención de accidentes que se presenten en el plantel educativo. A su vez, determinarán 

los mecanismos para la mediación y resolución pacífica de controversias que se presenten 

entre los integrantes de la comunidad educativa.  

 

IX. Que el Sistema Básico de Mejora que ha instituido la Secretaría de Educación Pública, 

incluye dentro de sus cuatro prioridades educativas para elevar el aprendizaje y el 

desarrollo integral del alumnado, la Convivencia Escolar sana y pacífica, misma que se 

sustentó a través del Programa Nacional de Convivencia Escolar y sus Reglas de 

Operación, en las cuales se asienta que toda la comunidad educativa debe favorecer el 

establecimiento de relaciones interpersonales armónicas, pacíficas e inclusivas, basadas 

en valores y en el respeto a los derechos humanos, donde se prevengan situaciones de 

discriminación y se valoren las diferencias, se regulen las emociones y los 

comportamientos, se instauren acuerdos, se respeten las reglas y se maneje 

pacíficamente el conflicto, además de lograr la participación proactiva de las familias;  

 

X. Que según lo establecido por la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 

el Estado de Jalisco en sus artículos 8° fracciones VIII y XI, 33, 34, 35 y 42 fracciones I y 

III respecto al derecho a la Educación; la autoridad educativa llevará a cabo las acciones 

necesarias para propiciar las condiciones idóneas en la creación de un ambiente libre de 

violencia, que fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral, así como los 
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mecanismos de mediación permanentes necesarios para tal fin; que contribuya al 

conocimiento de sus propios derechos, basado en un enfoque de derechos humanos y de 

igualdad sustantiva, fortaleciendo el respeto a los mismos y a las libertades 

fundamentales, en los términos del artículo 3o. Constitucional, la Ley General de 

Educación y demás disposiciones aplicables. 

 
XI. Que conforme establece el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

Ejecutivo del Estado de Jalisco, la Secretaría de Educación tiene entre otras facultades, 

las de proporcionar y vigilar la prestación de los servicios de educación a cargo del Estado, 

en todos los tipos, niveles y modalidades conforme a la ley, con excepción de la educación 

superior, salvo lo concerniente a la formación y superación docente sin perjuicio de la 

competencia concurrente con otras instituciones educativas estatales con autonomía; y, 

promover, en el ámbito de su competencia, los principios de equidad y no discriminación 

entre las personas, así como vigilar la observancia de tales principios al interior de la 

Secretaría y de los planteles educativos a su cargo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerando que la Ley de Educación del Estado Libre y 

Soberano de Jalisco, establece que las autoridades educativas en el ámbito de su 

competencia, promoverán la cultura de la paz y no violencia para generar una convivencia 
democrática basada en el respeto a la dignidad de las personas y de los derechos humanos, 
realizando acciones que favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren 
los educandos, los docentes, madres y padres de familia o tutores, así como el personal de 
apoyo y asistencia a la educación, y con funciones directivas o de supervisión para prevenir y 
atender la violencia que se ejerza en el entorno escolar; se emiten los presentes “Protocolos de 
Actuación Escolar para la detección, prevención y atención en casos de violencia contra 
niñas, niños y adolescentes del estado de Jalisco”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

De acuerdo a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), el 

interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de 

decisiones sobre cualquier cuestión debatida que les involucre. Cuando se presenten diferentes 

interpretaciones, se elegirá́ la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 

Como fundamento principal, es determinante denotar el hecho de que las acciones de prevención 

y salvaguarda de la integridad de niñas, niños y adolescentes es responsabilidad de los adultos 
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que tienen a cargo su guarda y custodia, tutela, o a quienes por motivo de sus funciones o 

actividades los tengan bajo su cuidado. En el hogar, corresponde a los padres, madres o tutores 

y en el espacio escolar a las figuras que integran la comunidad educativa. 

En lo que respecta a los casos de Maltrato Infantil efectuado por una persona ajena al sistema 
educativo y al ser atribuible a una situación externa al plantel, invariablemente las autoridades 
escolares deberán canalizar formalmente los casos a la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; lo anterior con 
fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
en el Estado de Jalisco. 
 

En el caso de servidores públicos o personal contratado por la Secretaría de Educación del 

Estado de Jalisco, que se vea involucrado como presunto agresor en un acto de los señalados 

en los presentes protocolos y que sea detectado en un plantel educativo contra niñas, niños o 

adolescentes; estos tendrán la libertad de solicitar la asesoría o acompañamiento jurídico de su 

representante sindical o del representante legal que a éste convenga bajo el principio de 

presunción de inocencia. Sin embargo, en todo momento la Secretaría de Educación del Estado 

de Jalisco velará por garantizar el interés superior de niñas, niños y adolescentes como una 

prioridad del Estado.  Así mismo, las autoridades escolares deberán canalizar formalmente los 

casos a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

El Nivel de Educación Media Superior podrá aplicar los presentes Protocolos en aras de 

protección de las y los adolescentes que forman parte de dicho sistema, realizando para tal efecto 

los ajustes pertinentes de acuerdo a la estructura organizacional de este nivel. 

 

Cuando, en los presentes protocolos, se mencione de manera genérica a los estudiantes, 
alumnos, niños, adolescentes, trabajador, servidor público, docentes, Director, supervisor 
escolar, jefe de sector, entre otros; se considerará dentro de las mismas, a las y los estudiantes, 
a las y los alumnos, a las y los niños, a las y los adolescentes, a las y los trabajadores, a las y los 
servidores públicos, a las y los docentes, a las y los directores, a las y los supervisores escolares, 
a las y los jefes de sector; por lo que estas menciones plasmadas en un género, se refieren, sin 
distinción alguna, a todas las personas físicas de todos los géneros, sin preferencia ni 
discriminación alguna. 
 

 

 
 

MARCO TEÓRICO 

 
 

La Convención sobre los Derechos del Niño es la base fundamental como tratado internacional 
que reconoce los derechos humanos de los niños y las niñas, definidos como personas menores 
de 18 años. Ésta, establece en forma de ley internacional que los Estados Partes deben asegurar 
que todos los niños y niñas —sin ningún tipo de discriminación— se beneficien de una serie de 
medidas especiales de protección y asistencia; tengan acceso a servicios como la educación y la 
atención de la salud; puedan desarrollar plenamente sus personalidades, habilidades y talentos; 
crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; y reciban información sobre la manera 
en que pueden alcanzar sus derechos y participar en el proceso de una forma accesible y activa 
(UNICEF, s.f.). 
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La citada Convención es el tratado internacional más ratificado en el mundo, ha sido adoptada 
por 196 países, entre los cuales se encuentra México, quien ratificó su participación en 1990. A 
partir de este hecho, México ha emprendido diversas acciones para garantizar la aplicación de la 
Convención y generar condiciones óptimas de desarrollo y bienestar para cada niña, niño y 
adolescente. Entre dichas acciones, se encuentran las siguientes: 

 La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 2011, que 

establece que todas las decisiones y actuaciones del Estado deben garantizar los 

derechos humanos y la protección de las personas, así como la del 2014 que obliga a las 

autoridades a velar por el principio del interés superior de la niñez y al cumplimiento de 

sus derechos. 

 La aprobación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(LGDNNA) en 2014. 

 La creación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

(SIPINNA) en 2015, como un mecanismo de coordinación de las políticas de niñez y 

adolescencia en México. 

 La creación de las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para la 

coordinación de medidas de protección especial para la niñez y adolescencia en situación 

de vulnerabilidad y para su representación en procedimientos jurídicos y administrativos.  

Estos avances han sido fundamentales para que muchos más niños, niñas y adolescentes tengan 
hoy acceso a sus derechos (UNICEF, s.f.). Lo anterior, aunado a la reciente reforma de la 

LGDNNA, así como de la Ley General de Educación, de la cual emana la Ley de Educación 

del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en las cuales se establecen los mandatos para la 
comunidad educativa para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

La Convención sobre los derechos del niño indica en su artículo primero que se entiende por niño 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. Asimismo, menciona que los Estados Partes 
de la citada Convención, deben respetar los derechos de los niños, asegurar su aplicación en 
cada menor de edad sin distinción alguna independientemente de su raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, posición económica, 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales (Derechos Humanos de las Naciones Unidas, s.f.) 

Para tal efecto, los Estados Partes deben tomar todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores 
o de sus familiares. 

Asimismo, la citada Convención define a la violencia contra niñas, niños y adolescentes como 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual. En ese entendido, el abuso sexual y/o la violación son, 
desde luego, formas de violencia contra la niñez y adolescencia.  

Tomando como base el documento “Entornos escolares seguros en escuelas de educación 
básica” (Secretaría de Educación Pública), del cual se hace referencia textual, algunos de los 
tipos de violencia que se identifican se mencionan a continuación: 

 Abusos y explotación sexual: La incitación o la coacción para que un niño se dedique 

a cualquier actividad sexual o psicológicamente perjudicial; la utilización de un niño con 

fines de explotación sexual comercial; para la producción de imágenes o grabaciones 

sonoras de abusos sexuales a niños; la prostitución infantil, la esclavitud sexual, la 
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explotación sexual en el turismo y la industria de viajes, la trata y la venta de niños con 

fines sexuales y el matrimonio forzado. 

 

 Castigos corporales: Todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por 

objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve. Por ejemplo, pegar a los 

niños “manotazos”, “bofetadas”, “palizas”, con la mano o con algún objeto; zarandearlos, 

pellizcarlos; obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, entre 

otros. 

 

 Descuido o trato negligente: Por descuido no atender las necesidades físicas y 

psicológicas del niño, no protegerlo del peligro y no proporcionarle servicios médicos, de 

inscripción del nacimiento y de otro tipo, cuando las personas responsables de su atención 

tienen los medios, el conocimiento y el acceso a los servicios necesarios para ello. 

 

 Violencia mental: Maltrato psicológico, agresión verbal y maltrato o descuido emocional, 

puede consistir en toda forma de relación perjudicial persistente con el niño, como hacerle 

creer que no vale nada, que no es amado ni querido, amenazarlo; rechazarlo; aislarlo, 

ignorarlo y discriminarlo; humillarlo, menospreciarlo, ridiculizarlo; desatender sus 

necesidades afectivas, su salud mental y sus necesidades educativas.  

 

 Violencia física: Todos los castigos corporales y todas las demás formas de tortura y 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como la intimidación física. 

La prevención de la violencia en el ámbito escolar debe orientarse a reducir y detener el 

daño que ésta genera, a través de un proceso intencionado que incluye dos primeros 

niveles de actuación a ejecutarse dentro de la escuela y que pueden incidir incluso fuera 

de ella: 

 

 Tortura y tratos o penas inhumanos o degradantes: Todo acto de violencia contra un 

niño para obligarlo a confesar, castigarlo extrajudicialmente por conductas ilícitas o 

indeseadas u obligarlo a realizar actividades contra su voluntad.  

Actualmente, no existe una definición consensada respecto al concepto abuso sexual infantil 
(ASI); sin embargo, con base en el documento “Abuso sexual contra niños, niñas y 
adolescentes: Una guía para tomar acciones y proteger sus derechos” del Fondo de las 
Naciones Unidas para la infancia (UNICEF), versión revisada y actualizada en mayo 2017, se 
define de la siguiente manera: 

 Abuso sexual infantil: El abuso sexual ocurre cuando un niño es utilizado para la 

estimulación sexual de su agresor (un adulto conocido o desconocido, un pariente u otro 

NNyA) o la gratificación de un observador. Implica toda interacción sexual en la que el 

consentimiento no existe o no puede ser dado, independientemente de si el niño entiende 

la naturaleza sexual de la actividad e incluso cuando no muestre signos de rechazo. El 

contacto sexual entre un adolescente y un niño o una niña más pequeños también puede 

ser abusivo si hay una significativa disparidad en la edad, el desarrollo, el tamaño o si 

existe un aprovechamiento intencionado de esas diferencias; en cuyo caso y con 

fundamento en el artículo 102 fracción IV de la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes, se entenderá en caso de conductas tipificadas como 

delitos sexuales, la obligación de integrarse a programas de educación sexual que 

incorporen la perspectiva de género. 
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 Acoso escolar: De acuerdo a la Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar de México 

(2018), el también conocido como bullying, se refiere a toda conducta intencional, 

direccionada, frecuente y en desigualdad de poder (ya sea física, de edad, social, 

económica, entre otras) que se ejerce entre alumnos/as y en el entorno escolar, con objeto 

de someter, explotar y causar daño.  

 

Asimismo, se interpreta como la violencia física, psicológica y sexual, a menudo con 

intimidación, ejercida por unos niños contra otros, frecuentemente por grupos de niños, 

que no solo daña la integridad y el bienestar físicos y psicológico del niño de forma 

inmediata, sino que suele afectar gravemente a su desarrollo, su educación y su 

integración social a medio y largo plazo.  

 

Por su parte, la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco en sus artículos 

86 y 87 define a la violencia y/o acoso escolar, como el hostigamiento e intimidación entre 

estudiantes, y se referirá a la acción de violencia sistemática, física, verbal, psicológica, 

sexual escrita, por señales, tocamientos, generada entre estudiantes. 

Para evitar y detener las diversas manifestaciones de violencia, el actuar de los adultos que tienen 
bajo su cuidado a niñas, niños y adolescentes es fundamental, toda vez que en manos de éstos 
se encuentra la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir los derechos de estos. 

Particularmente, el acoso escolar merece una ampliación en su definición y tipología, en virtud 
de ser uno de los tipos de violencia más recurrentes en los planteles escolares que puede ser 
minimizado con la correcta supervisión de los adultos. El acoso escolar se diferencia de otras 
situaciones de violencia por poseer estas tres características fundamentales: la intención, la 
repetición y la duración.  

Es importante considerar que en las dinámicas de acoso escolar la atención no sólo debe estar 
concentrada en el agredido, sino en cada figura que intervienen dentro del marco escolar, 
tomando en cuenta que un mismo niño puede jugar uno o varios roles: acosadores, agredidos y 
testigos.  

Con fundamento en la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco en su artículo 
87, se consideran formas de acoso escolar:  

 Físico directo: Toda acción intencional que causa un daño corporal como, empujones, golpes 

o lesiones;  

 

 Físico indirecto: Toda acción que cusa un menoscabo, daño parcial o total en las pertenencias 

de los estudiantes; 

 

 Verbal: Acciones violentas realizadas por un estudiante en contra de otro, de manera pública 

o privada que se manifiestan a través del uso del lenguaje, como los insultos, menosprecio o 

humillaciones;  

 

 Psicológico: Acción dirigida a desvalorar, intimidar o controlar las acciones, comportamientos 

y decisiones de la víctima. Consistente en prohibiciones, coacciones, persecución, 

condicionamientos, sometimiento, manipulación, amenaza, indiferencia, chantaje, 

humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitudes devaluatorias incluidas las 

gesticulaciones y obscenidades mediante señas, miradas o expresiones corporales; 
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 Exclusión social: El estudiante víctima es notoriamente excluido y aislado de la convivencia 

escolar;  

 

 Sexual: Podrá manifestarse mediante comentarios de índole sexual, ya sea de forma verbal o 

escrita, miradas o señas que d6enoten obscenidad, tocamientos, hostigamiento, acoso o 

abuso de orden sexual. El uso denigrante de la imagen de los estudiantes que ponga en riesgo 

o lesionen la libertad, seguridad, integridad y su desarrollo psicosexual; y 

 

 Cibernético: Se puede presentar mediante el uso de cualquier medio electrónico con acceso a 

internet, páginas web, redes sociales, blogs, correo electrónico, mensajes de teléfono celular, 

mensajes de texto o videograbaciones enviados por cualquier medio o aplicación tecnológica. 

Dada la recurrencia y gravedad de actos de violencia que se detectan en la sociedad y por 
consecuencia al interior de las escuelas, es imposible pensar que la atención e intervención 
puedan efectuarse y sean efectivas al aplicarse a un sólo ámbito de la vida de las niñas, niños y 
adolescentes; o bien, que únicamente deban realizarse acciones como medidas reactivas o 
restaurativas tras la ocurrencia de los hechos de violencia. Por ello, el Modelo de Intervención 
Psicosocial que propone la Organización Mundial de la Salud (OMS), se considera una estrategia 
integral que permite realizar intervenciones en los tres principales niveles, éstos se citan a 
continuación: 

 

 La prevención primaria corresponde al nivel 1, se dirige a toda la población y plantea 

acciones encaminadas a fomentar el desarrollo personal y académico para dotar a los 

individuos de competencias que les permitan afrontar diferentes situaciones en la vida 

cotidiana. En el caso específico de la violencia evitar su aparición y coadyuvar en su 

disminución mediante el reconocimiento y la desnaturalización de su uso para afrontar 

conflictos interpersonales.  

 

 La prevención secundaria hace referencia al nivel 2 en el cual se plantean intervenciones 

más específicas para poblaciones en situación de riesgo, que requieren en el caso de la 

violencia la reparación del daño por medio de la actuación sobre las consecuencias 

producidas para evitar que sigan perjudicando a la persona o a su familia. A la par de 

trabajar con las personas que agreden para hacerlas conscientes del daño que ocasionan.  

 

 La prevención terciaria que corresponde al nivel 3 se encuentra dirigida a una población 

con riesgo alto. Se presenta cuando no se han logrado los resultados esperados en los 

niveles anteriores. “En este 

nivel se concentran las 

intervenciones 

individuales para atender 

situaciones relacionadas con 

fracaso escolar, problemas 

conductuales más 

severos y problemas de salud 

mental…” con servicios 

profesionales y con 

una atención individualizada 

(Secretaría de Educación Pública). 



15 
 

Ilustración tomada del libro “Entornos Escolares Seguros en las Escuelas de Educación Básica”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, la prevención de la violencia en la escuela debe estar enfocada con acciones 
específicas en estos tres niveles, con el propósito de que no se presenten las situaciones, 
reducir los factores de riesgo, reparar y detener el daño que la violencia puede generar; no 
obstante, para realizarlo necesita, como se ha mencionado, el apoyo de las madres y/o 
padres de familia o tutores, otras instituciones gubernamentales y la sociedad en general. 

Con base en ello, la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, se auxiliará de las diversas 
unidades administrativas, programas y estrategias que emanan del Proyecto Educativo Recrea 
Educación para Refundar 2040, así como de la vinculación con diversas dependencias para la 
atención en estos tres niveles de intervención. Asimismo, se dará soporte con el Modelo de 
prevención sugerido por la campaña “Seguras y seguros aprendemos. Terminar con la violencia 
en las escuelas, construyendo comunidades más seguras”, que México respaldó en el Foro 
Mundial de Educación 2019. 

Importancia del desarrollo de las habilidades socioemocionales 

 

Las habilidades socioemocionales se desarrollan a lo largo de la vida y en diferentes entornos 
como el hogar, la escuela y la comunidad. Debido a ello, la escuela es un lugar importante para 
el desarrollo de este tipo de habilidades y cada vez ha adquirido mayor responsabilidad en este 
sentido, por lo que los sistemas educativos han implementado mayor número de políticas y 
programas para desarrollar habilidades socioemocionales en el entorno escolar; en las que el 
docente juega un rol preponderante (Arias, Hincapié, & Paredes, 2020), al igual que las 
autoridades educativas. 

Este tipo de habilidades, permiten comprender, expresar y regular las emociones a fin de 
mantener comportamientos que facilitan la interacción efectiva y satisfactoria en las relaciones 
con los demás; también dotan a las comunidades escolares de la capacidad para generar 
respuestas más adaptativas a su entorno, es decir, una actuación sensata, no impulsiva, con 
empatía, respeto y tolerancia hacia el otro,  anteponiendo el análisis de las consecuencias de las 
acciones para sí mismo y para los demás (Secretaría de Educación Pública, 2019). 

Debido a ello, el trabajo sobre el aprendizaje social y emocional de niñas, niños y adolescentes 
(NNA) contribuye a la disminución de problemas de conducta, la mejora de la autoestima y el 
logro académico, consiguiendo estudiantes más autónomos, con autoeficacia, entre otros 
resultados. Este trabajo también es necesario con las familias, los tutores y con las figuras 
educativas que contribuyen a su formación, ya que las competencias socioemocionales se 
reflejan y aprenden en los comportamientos cotidianos que diariamente los NNA observan e 
imitan (Ídem). 
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De manera general, las habilidades socioemocionales ayudan a las personas a identificar y 
manejar sus propias emociones y las de los demás para mejorar la productividad, lo que incluye 
la capacidad de perseverar en ciertas tareas y el trabajo en equipo. (Banco Interamericano de 
Desarrollo, 2017). En el ámbito académico, las habilidades socioemocionales tienen las 
siguientes aportaciones: 

- Fortalecer la identidad y la autoestima: Mediante el desarrollo de su capacidad para 
conocerse, cuidar de sí, valorarse, autorregularse, comunicarse y decidir de manera 
asertiva.  
 

- Mejorar el desempeño académico: Al desarrollar la capacidad de manejar el estrés y la 
ansiedad, lo que permite la mejora de las funciones ejecutivas que se involucran en el 
proceso de aprendizaje.  
 

- Prevenir conductas de riesgo: Al fortalecer la capacidad de los jóvenes para tomar 
decisiones reflexivas y asertivas.  

 

Para contribuir en ello, es importante que la escuela y en general la comunidad educativa, 
considerando en ella a las madres, padres y tutores, reconocidos éstos como la Comunidad de 
Aprendizaje para la Vida; coadyuven al desarrollo de diversos tipos de competencias o 
habilidades socioemocionales, algunas de ellas se mencionan a continuación: 

 

 Autoconciencia emocional: Es la capacidad para reconocer qué se siente en cada 

momento, por qué se siente eso y poder pensar en una respuesta a ese sentir, que sea 

congruente con las emociones, valores y el raciocinio de la persona. Es fundamental para 

la adquisición de otras competencias socioemocionales. 

 

 Regulación emocional: Refiere la capacidad de modificar la intensidad y duración de las 

emociones a fin de poder tener un autocontrol de la impulsividad. Se trata de una habilidad 

para afrontar emociones negativas mediante el uso de la respiración, la relajación y la 

autogeneración de emociones positivas, entre otras técnicas.  

 

 Autoestima. Es la valoración que cada individuo tiene de sí mismo de acuerdo con la 

influencia de su entorno, su historia familiar, su autoconcepto, la opinión de los demás y 

sus experiencias de éxito o fracaso. 

 

 Empatía: Es la capacidad para sintonizar, participar y comprender las emociones, 

pensamientos y formas de actuar de otra persona, al ser vivenciadas como recuerdos o 

expectativas propias o ajenas. 

 

 Asertividad: Es la capacidad para expresar lo que se piensa y siente de forma clara, 

respetuosa y directa, sin agredir a nadie, pero sin reprimir los sentimientos propios. 

 

 Resolución de conflictos. Hace referencia a la capacidad para afrontar de forma informada 

y constructiva los conflictos, con la intención de que las partes involucradas lleguen a 

acuerdos que les permitan obtener beneficios de manera equitativa y superar las 

diferencias. 
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Para lograr el desarrollo de dichas habilidades, la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco 
también sustentará sus acciones en los principios refundacionales del Proyecto Educativo 
Recrea, los cuales son la base de las Comunidades de Aprendizaje para la Vida (CAV). 
 
A través de la formación de ciudadanía se buscará el desarrollo del ser de manera integral, 
potenciando sus capacidades socioemocionales, intelectuales y físicas para el bien común. 
Asimismo, se propiciará que cada miembro de la CAV participe responsablemente en acciones 
que transformen las realidades regionales de Jalisco para el bien común y en este sentido, se 
aspirará que todos quienes vivan en Jalisco, aprendan juntos a ser ciudadanos que se 
comprometen y trabajan por un futuro mejor para todos (Secretaría de Educación del Estado de 
Jalisco., 2019). 
 
Por su parte, el principio refundacional denominado “inclusión y equidad” permitirá reconocer que, 
en las instituciones educativas, todos son corresponsables de la calidad de los aprendizajes y de 
la formación para la ciudadanía; madres, padres, tutores, docentes, directivos, administrativos, 
personal de apoyo y demás agentes de la comunidad educativa (ibídem, 9). 
 
Adicionalmente, la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco se auxiliará por conducto de 
los centros escolares, de la utilización y aplicación de los ficheros de actividades didácticas, 
material emitido por el Programa Nacional de Convivencia Escolar, y otros que se generen por 
conducto de esta Secretaría; por lo que se insta a su utilización para propiciar el óptimo desarrollo 
de habilidades socioemocionales.  

Con base en lo anterior, podemos afirmar que la escuela tiene una función social que debe 
responder a las necesidades y realidades actuales, estar en constante preparación para 
desarrollar y fomentar habilidades en el alumnado, como una estrategia para prevenir el 
aprendizaje de conductas violentas y su desaprendizaje en caso de presentarlas (Castro, s/f). De 
igual manera, tiene la responsabilidad ética de generar espacios inclusivos donde las y los 
alumnos puedan ejercer sus derechos en condiciones favorables, sumando acciones afirmativas 
para aquéllos que presentan mayor vulnerabilidad.  

 

FACTORES DE RIESGO Y FACTORES PROTECTORES 

Para prevenir o detectar hechos de violencia en las escuelas, es importante identificar los factores 
de riesgo y los factores protectores. Dichos factores son la serie de características personales, 
familiares, escolares, sociales, culturales, etc., que pueden provocar o prevenir hechos de 
violencia en contra de niñas, niños o adolescentes. 

La presencia de factores de riesgo propiciará que aumente la posibilidad de que se presenten 
fenómenos de violencia en la vida de las niñas, niños y adolescentes, en tanto que los factores 
de protección dificultarán la aparición de este tipo de hechos y facilitarán la resolución de los 
mismos en etapas tempranas. 

Debido a lo anterior, es importante que se preste atención no sólo a los factores de riesgo, sino 
a darle un peso importante a los factores de protección, ya que éstos permitirán una intervención 
en el nivel de prevención. 
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En la siguiente tabla se pueden observar factores de riesgo y protección, así como los ámbitos 
en los que tienen impacto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las 
características de algunos de los ámbitos, así como las condiciones del entorno que componen 
los factores de riesgo y que pueden poner en vulnerabilidad a niñas, niños y adolescentes son 
los siguientes: 
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Adicionalmente, se pueden distinguir múltiples niveles de riesgo social a los que pueden estar 
expuestos niñas, niños y adolescentes, los que demandarán prioridades y estrategias para 
prever, prevenir, detectar e intervenir en casos de abuso sexual infantil, acoso escolar y maltrato 
(Castro, 2016). 
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Cyrulnik (2009) sostiene que en gran medida el fracaso escolar de niñas, niños y adolescentes 
agredidos está determinado por las construcciones sociales alrededor de ellos (estereotipos y 
representaciones negativas que los predisponen al fracaso y los condenan a la marginalidad 
social) y que un ambiente estimulante y las relaciones adecuadas pueden ayudar, incluso a 
revertir los daños sufridos por un cerebro afectado por la violencia, así como las relaciones 
inclusivas y equilibradas ayudan a superar los efectos negativos de las experiencias vividas.  

En cuanto a los factores protectores se han identificado las áreas que niñas, niños y adolescentes 
pueden potencializar para desarrollarse óptimamente (Rodicio-García e Iglesias-
Cortizas, 2011; Castro 2016): 
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Las habilidades socioemocionales tienen un papel preventivo y amortiguador de riesgos futuros. 
Un ámbito de prevenir implica maximizar los factores protectores que posibilitan el desarrollo 
personal, social, los valores éticos y morales. Para prevenir se debe incidir en todos los posibles 
participantes implicados directa o indirectamente en el desarrollo de las niñas, niños y 
adolescentes. 

De este modo, si categorizamos los factores protectores, dentro de las acciones de prevención 
más importantes se encuentra el fortalecimiento de los factores que minimizan la agresión y 
formas de violencia dentro de las escuelas, para lo cual se consideran dos dimensiones ("Rodicio-
García e Iglesias-Cortizas, 2011; Castro, 2016):  
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Conviene destacar que la educación en valores es uno de los factores de protección más 
importantes a desarrollar y fortalecer, que debe ser considerado como un proceso educativo, 
continuo y permanente, que busca potenciar el desarrollo de las habilidades socioemocionales 
como elemento esencial del desarrollo integral de la persona, con el objetivo de prepararla para 
desenvolverse adecuadamente en la vida e incrementar su bienestar psicológico.  

En el marco de la prevención y detección, es importante señalar los ejes formativos que de 
acuerdo a la Nueva Escuela Mexicana (2019), se trabajan en los planteles escolares:  

 

1. Desarrollo de competencias socioemocionales 

2. Promoción de la igualdad de género 

3. Valoración de la diversidad (inclusión y equidad) 

4. Conocimiento, ejercicio y respeto a los derechos humanos 

5. Aprender a tomar decisiones para el autocuidado  

 

Se pretende que, a través de la formación en dichos ejes, se propicie el bienestar personal del 
alumnado y coadyuve al bienestar social. 

Contribuir a potenciar el desarrollo cognitivo, reduciendo el riesgo de vulnerabilidad y conductas 
negativas para fortalecer el sentido de comunidad y apoyo mutuo, será indispensable para el 
buen desempeño de una educación inclusiva, en la que se establezcan ambientes de convivencia 
escolar armónicos y pacíficos que coadyuven a prevenir situaciones de discriminación y acoso 
escolar, que aseguren la calidad de los aprendizajes durante la educación básica y la formación 
integral de todos los grupos de la población, involucrando para ello, a toda la comunidad 
educativa, lo que incluye a la familia como protagonista indispensable en el proceso educativo de 
las niñas, niños y adolescentes. 

Para la consecución de esta encomienda, se emiten las siguientes guías y protocolos de 

actuación, mismos que pueden traducirse en pautas sociales reconocidas como necesarias para 

mantener un clima de convivencia escolar adecuado, así como para salvaguardar la integridad 

de la niñez. 
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GUÍAS DE OBSERVACIÓN PARA LA DETECCIÓN DE VIOLENCIA EN LOS 
PLANTELES EDUCATIVOS 

 
 
Para efectos del presente documento y con el propósito de clasificar los Protocolos de Actuación 

Escolar para la detección, prevención y atención en casos de violencia contra niñas, niños y 

adolescentes del estado de Jalisco; los casos de violencia se categorizarán de conformidad con 

el siguiente diagrama, estableciendo para cada uno de ellos los correspondientes procedimientos, 

flujogramas y guías de observación. 

 
 

Categorización de casos de violencia que pueden detectarse en las escuelas 
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GUÍA DE OBSERVACIÓN DE APOYO PARA IDENTIFICAR INDICADORES DE RIESGO EN 
CASOS DE ACOSO ESCOLAR 

 

La presente guía de observación puede utilizarse como complemento de las tareas de 

información que se sugieren en las acciones de prevención de acoso escolar. 

Los indicadores de factores de riesgo enlistados en ésta, sugieren probables casos de acoso 

escolar y constituyen elementos para informar a la autoridad escolar del plantel e iniciar la 

atención del caso. En tal virtud, la identificación de cierto indicador contenido en la guía no 

significa que niñas, niños y adolescentes estén sufriendo acoso escolar o actuando como 

acosadores, se recomienda valorar y dar seguimiento a las señales que se detecten. La guía no 

es un diagnóstico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 
 

 

 

 

Considere que un indicador por sí solo no es evidencia de que niñas, niños y adolescentes estén 
siendo sujetos de acoso escolar, sin embargo, se recomienda valorar y dar seguimiento a los 
indicadores que se hayan detectado y notificar a la dirección de la escuela. 

Cuando una o un estudiante se acerca con una autoridad educativa a informar o denunciar un 
posible acoso escolar, se asegurará su confidencialidad y discrecionalidad, a fin de proteger a 
todos los involucrados del hecho; mismo que será de suma importancia notificar de inmediato a 
la Directora o Director del plantel educativo. 

El personal de la dirección, en colaboración con quien ha referido el caso ante la percepción de 
indicadores de riesgo, deberá plasmar los hechos, en el formato del Anexo 1 (Acta de Hechos). 

 

 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN DE APOYO PARA IDENTIFICAR INDICADORES DE RIESGO DE 
MALTRATO INFANTIL DENTRO O FUERA DEL PLANTEL EDUCATIVO 
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La presente guía de observación puede utilizarse como complemento de las tareas de vigilancia 
que se sugieren en las acciones de prevención de maltrato infantil. 

Los indicadores de factores de riesgo generales y específicos enlistados en ésta, sugieren 

probables casos de maltrato infantil y, constituyen, elementos para informar a la autoridad escolar 

del plantel e iniciar la atención del caso. En tal virtud, la identificación de cierto indicador contenido 

en la guía no significa que niñas, niños y adolescentes estén sufriendo maltrato infantil, se 

recomienda valorar y dar seguimiento a las señales que se detecten. La guía no es un 

diagnóstico. 
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Considere que un indicador por sí solo no es evidencia de que niñas, niños y adolescentes estén 
siendo sujetos de maltrato infantil; sin embargo, se recomienda valorar y dar seguimiento a los 
indicadores que se hayan detectado y notificar a la dirección de la escuela. 

Cuando una o un estudiante se acerca con una autoridad educativa a informar o denunciar un 
posible maltrato infantil, se asegurará su confidencialidad y discrecionalidad, a fin de proteger a 
todos los involucrados del hecho; mismo que será de suma importancia notificar de inmediato al 
director o directora del plantel educativo. 

El personal de la dirección, en colaboración con quien ha referido el caso ante la percepción de 
indicadores de riesgo, deberá elaborar la denuncia, debidamente redactada en el Anexo 1 (Acta 
de Hechos). 
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GUÍA DE OBSERVACIÓN DE APOYO PARA IDENTIFICAR INDICADORES DE RIESGO DE 
ABUSO SEXUAL INFANTIL 

 

La presente guía de observación puede utilizarse como complemento de las tareas de vigilancia 
que se sugieren en las acciones de prevención de abuso sexual infantil. 

Los indicadores de factores de riesgo generales y en caso de ser agredidos (as), enlistados en 

ésta, sugieren probables casos de abuso sexual infantil y, constituyen, elementos para informar 

a la autoridad escolar del plantel e iniciar la atención del caso. En tal virtud, la identificación de 

cierto indicador contenido en la guía no significa que niñas, niños y adolescentes estén sufriendo 

abuso sexual infantil, se recomienda valorar y dar seguimiento a las señales que se detecten. La 

guía no es un diagnóstico. 
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Considere que un indicador por sí solo no es evidencia de que niñas, niños y adolescentes estén 
siendo sujetos de abuso sexual infantil, sin embargo, se recomienda valorar y dar seguimiento a 
los indicadores que se hayan detectado y notificar a la dirección de la escuela. 

Cuando una o un estudiante se acerca con una autoridad educativa a informar o denunciar un 
posible abuso sexual, se asegurará su confidencialidad y discrecionalidad, a fin de proteger a 
todos los involucrados del hecho; mismo que será de suma importancia notificar de inmediato al 
director(a). 

El personal de la dirección, en colaboración con quien ha referido el caso ante la percepción de 
indicadores de riesgo, deberá elaborar el acta de hechos a través del Anexo 1 del presente 
documento. 

 

Información mínima que debe contener el Acta de Hechos:  
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1. El relato de cada parte involucrada, evitando recabar la información de éstas al 

mismo tiempo. Deberá asegurarse que la madre, padre o tutor del alumnado 

involucrado esté presente al momento de la entrevista.  Cuando se advierta que el 

padre, madre o tutor, estén directamente involucrados en los hechos, da aviso al 

DIF del posible delito de abuso sexual infantil y solicitar su presencia en el plantel 

obteniendo un número de reporte. 
 

2. La asignación de una clave de identificación o folio para el caso. 
 

3. Datos de la escuela (nombre, clave de centro de trabajo, nivel, turno, ubicación, teléfono, 

correo electrónico si cuenta con ellos, nombre de la Directora o Director).  
 

4. Nombre de la o las personas involucradas y de quien refiere el caso (si aplica). 
 

5. Fecha. 
 

6. Atención realizada al suceso. 
 

7. Presencia del familiar o tutor del alumnado involucrado que asistió ante la llamada.  

 

8. Otras situaciones relevantes:  

a) Descripción de las palabras exactas que fueron utilizadas por niñas, niños y 

adolescentes cuando refirió al acto violento, o del adulto cuando denunció; 

b) Narrar la conducta de niñas, niños y adolescentes o la de la persona adulta; 

c) Describir el aspecto de niñas, niños y adolescentes. 

d) Descripción clara de circunstancias de modo, hecho y lugar. 

 

9. Resultados y acuerdos generados a partir de la intervención preventiva y la atención. 

 

10. Nombres y firmas de:  

a) Director del plantel. 

b) Padre, madre o tutor del o la estudiante. 

c) Docente. 
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PROTOCOLOS 
 

GUÍA RÁPIDA PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE PROTOCOLOS 

 
La presente guía tiene el propósito de brindar un esquema ejecutivo para la selección correcta 
del procedimiento a seguir por parte de las autoridades escolares dependiendo del o los casos 
detectados o referidos. 

 
¿Cuándo aplicar el Protocolo de Actuación ante Presunto Caso de Acoso Escolar presentado 
en un plantel educativo? 

 
Este protocolo se detona cuando se presentan situaciones de violencia entre alumnos (as) 
en cualquiera de sus tipologías, con la característica de ser sistemáticas, recurrentes y 
prolongadas. Véase referencia en Glosario. 

 
 
¿Cuándo aplicar el Protocolo de Actuación ante Presunto Caso de Maltrato Infantil Físico 
efectuado por personal del plantel? 

 
Este protocolo se emplea cuando al interior de la escuela se detecta o reporta que un 
trabajador o trabajadora (independientemente de su función) del plantel educativo ha 
violentado físicamente a algún alumno o alumna, sin menoscabo de la gravedad del acto. 
Véase referencia en Glosario. 

 
¿Cuándo aplicar el Protocolo de Actuación ante Presunto Caso de Maltrato Infantil 
Psicológico efectuado por personal del plantel? 

 
Este protocolo se emplea cuando al interior de la escuela se detecta o reporta que un 
trabajador o trabajadora (independientemente de su función) del plantel educativo ha 
violentado verbal y psicológicamente a algún alumno o alumna, pudiendo considerarse 
desde una mala práctica pedagógica, comunicativa o disciplinaria. Véase referencia en 
Glosario. 

 
¿Cuándo aplicar el Protocolo de Actuación ante Presunto Caso Referido o Detectado de 
Maltrato Infantil efectuado por una persona que no es trabajador del plantel educativo? 

 
Este protocolo se aplica cuando al interior de la escuela se detecta o reporta que algún 
alumno o alumna, presenta rasgos de maltrato desde casa, pudiendo considerarse 
elementos de descuido, abandono, explotación comercial, o hasta de violencia física. 
Véase referencia en Glosario. 

 
¿Cuándo aplicar el Protocolo de Actuación ante un Caso de Abuso Sexual Infantil en 
Flagrancia efectuado por personal que labora en el plantel educativo? 

 
Este protocolo se ejecuta cuando al interior de la escuela se sorprende, reporta o detecta 
a la vista el acto de abuso sexual infantil en agravio de algún alumno o alumna, por parte 
de un trabajador del plantel educativo (independientemente de su función); resaltando que 
dicho agravio puede o no implicar el contacto físico. Véase referencia en Glosario. 
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¿Cuándo aplicar el Protocolo de Actuación ante un Caso de Abuso Sexual Infantil efectuado 
por personal externo al plantel educativo? 

 
Este protocolo se ejecuta cuando al interior de la escuela se reporta o detecta un probable 
caso de abuso sexual infantil en agravio de algún alumno o alumna por parte de una 
persona externa al plantel educativo, considerando que éste aconteció fuera del mismo, 
pudiendo ser inclusive en la casa de los niños y adolescentes. Véase referencia en 
Glosario. 
 

 
¿Cuándo aplicar el Protocolo de Actuación ante un Caso de Abuso Sexual Infantil efectuado 
por personal que labora en el plantel educativo, detectado por referencia? 
 

Este protocolo se ejecuta cuando al interior de la escuela se reporta o detecta por 
referencia, es decir por un tercero; un probable caso de abuso sexual infantil en agravio 
de algún alumno o alumna, por parte de un trabajador del plantel educativo 
(independientemente de su función); resaltando que dicho agravio puede o no implicar el 
contacto físico. Véase referencia en Glosario. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE PRESUNTO CASO DE ACOSO ESCOLAR 
PRESENTADO EN UN PLANTEL EDUCATIVO 

 

OBJETIVO 

 
Establecer las líneas de actuación de la autoridad escolar, ante la detección en un plantel 
educativo de una presunta situación de acoso escolar, con la finalidad de dar certeza de acción 
a los entes involucrados en el proceso del caso. 
 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Autoridad Escolar (Docentes, Personal administrativo y de apoyo a la educación) 

 Conocer y observar: la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el 
Código Nacional de Procedimientos Penales; la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; las Reglas de Conducta para las Escuelas de Educación Básica del 
Estado de Jalisco; la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco; el Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco;  el Marco para la excelencia en la 
enseñanza y la gestión escolar en la Educación Básica. Perfiles profesionales, criterios e 
indicadores para docentes, técnicos docentes y personal con funciones de dirección y de 
supervisión (vigente); y demás documentos normativos y de organización escolar 
expedidos por la Secretaría de Educación Pública y/o por la Secretaría de Educación del 
Estado de Jalisco, a través de cada una de las Autoridades Educativas Locales y los de 
carácter interno del plantel. 

 Detectar o recibir la queja de un probable caso de acoso escolar. 

 Registrar la información referida en la bitácora del plantel. 

 Informar al Director en el lapso de la jornada escolar, del caso de acoso escolar 
presentado en el plantel. 

Director 

 Solicitar los antecedentes disciplinarios del alumnado involucrado (expedientes y/o 
bitácora). 

 Analizar la guía de observación de apoyo para identificar indicadores de riesgo y 
determina si se trata de un caso de acoso escolar. 

 Notificar por escrito al padre, madre o tutor del hecho de violencia, registra en el 
expediente del alumno el acontecimiento, registra en la bitácora escolar y realiza acciones 
de intervención psicosocial. 

 Contactar al padre, madre o tutor de las y/o los alumnos involucrados en el lapso de la 
jornada escolar, para darles a conocer los hechos. 

 Solicitar la presencia de servicios médicos municipales. 

 Levantar acta de hechos, asegurando la confidencialidad de los datos con relación al caso.  

 Documentar el caso en bitácoras y expedientes de alumnos involucrados en el caso de 
acoso escolar. 

 Informar de los hechos al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar con el soporte 
documental, en un lapso no mayor a 3 días hábiles. 

 Canalizar a niñas, niños y adolescentes involucrados en el caso de acoso escolar a la 
Dirección de Psicopedagogía para su atención, en caso de que la madre, padre o tutor lo 
autoricen. 
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 Dar aviso al Jefe de Sector o Supervisor para que por su conducto se establezca una 
estrategia diferenciada de comunicación para lograr la participación y colaboración del 
padre, madreo o tutor en la situación educativa del alumno. 

Padre, Madre o Tutor 

 Acudir al plantel con base a la convocatoria del Director. 

 Firmar acta de hechos. 

 Firmar el desistimiento de atención de su hija, hijo o pupilo a través de la Dirección de 
Psicopedagogía, con el compromiso de atención por la vía particular, en caso de 
considerarlo conveniente. 

Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad que corresponda según el 
nivel educativo 

 Realizar el reporte del caso de violencia a la Dirección para la Equidad y Prevención de 
la Violencia  

 Notificar por escrito a superiores jerárquicos hasta llegar a la Subsecretaría que 

corresponda, en un plazo máximo de 3 días hábiles en que le fue notificado el caso de 

violencia. 

 Realizar reporte ante la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia cuando tras la implementación de 
estrategias diferenciadas, no obtenga respuesta por parte de la madre, padre o tutor 
respecto a la situación educativa del alumno. 

 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE AUTORIDADES EXTERNAS AL PLANTEL Y DE 
APOYO INTERINSTITUCIONAL  

 

Subsecretaría y/o Nivel Educativo 

 Evaluar el caso y de ser viable, brinda las facilidades para el traslado del niño o 
adolescente a otro plantel; en caso de que los padres lo soliciten. 

Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia 

 Emitir el folio del caso y resuelve duda en la aplicación de protocolo.  

 Gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar 
 

Dirección de Psicopedagogía 

 Realizar un programa de intervención y brinda atención a los niños o adolescentes. 

Dirección de Psicopedagogía, Dirección de Formación a Padres de Familia y Programa de 
Convivencia Escolar y Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia 

 Ejecutar el proceso de intervención, atención y seguimiento para docentes, estudiantes, 
padres y madres o tutores, según corresponda a cada área. 

PROCEDIMIENTO 

1. La Autoridad Escolar detecta o recibe queja de un presunto caso de acoso escolar. 
2. La Autoridad Escolar registra la información referida en la bitácora del plantel. 
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3. En caso de que la Autoridad Escolar que detecta o recibe la queja verbal no sea el Director 
se le informa en el lapso de la jornada escolar.  

4. El Director solicita los antecedentes disciplinarios del alumnado involucrado de acuerdo 
al nivel educativo (bitácora y/o expedientes). 

5. El Director determina si se trata de un caso de acoso escolar u otro tipo de violencia, 
constatando que las conductas son o no persistentes a través de dos o más indicadores 
de la guía de observación de apoyo para identificar indicadores de riesgo de acoso escolar 
y con fundamento en la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

6. En caso de NO cumplir el criterio de acoso escolar se notifica por escrito al padre, madre 
o tutor del hecho de violencia, registra en el expediente del alumno el acontecimiento y 
registra en la bitácora escolar y realiza acciones de intervención psicosocial.  Termina el 
proceso. 

7. En caso de cumplir con el criterio de acoso y de que la agresión haya sido física en el 
niño o adolescente, solicita la presencia de servicios médicos municipales y registra en la 
bitácora escolar. 

8. El Director contacta y convoca al padre, madre o tutor de las o los alumnos involucrados, 
en el lapso de la jornada escolar en que se suscitaron los hechos para que acudan al 
plantel en reuniones diferidas de horario en un máximo de 24 horas para darles a conocer 
lo acontecido.  

9. En caso de que acudan el Director informa los hechos acontecidos al padre, madre o 
tutor de las o los alumnos involucrados, informando de manera personal en horarios 
distintos.  

10. El Director levanta acta de hechos de acuerdo a formato del Anexo 1 derivado de la 
reunión asegurando la confidencialidad de los datos con relación al caso. 

11. El padre, madre o tutor de las o los alumnos involucrados firman el acta de hechos. 
12. El Director documenta el caso según sea el nivel educativo (bitácoras y/o expedientes) 
13. El Director con el soporte documental, informa los hechos acontecidos al Supervisor 

Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad que corresponda según el nivel educativo, 
en un máximo de 3 días hábiles, del caso de acoso escolar. 

14. El Supervisor en un lapso no mayor a tres días hábiles realiza el reporte a través del 
número 33 30 30 82 01, que pertenece a la Dirección para la Equidad y Prevención de la 
Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

15. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia emite folio, realiza 
acompañamiento y resuelve dudas de la aplicación del protocolo. Asimismo, según sea el 
caso gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de 
Formación a Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar.  

16. Según sea el caso, la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres 
de Familia, el Programa de Convivencia Escolar y la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia, ejecutan el proceso de intervención y seguimiento para 
docentes, alumnos, alumnas, padres, madres o tutores.  

17. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad que corresponda según el 
nivel educativo notifica por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar 
a informar al nivel educativo y a la Subsecretaría que haya lugar, en un plazo máximo de 
3 días hábiles en que le fue notificado. 

18. El Director da a conocer al padre, madre o tutor de los niños o adolescentes involucrados, 
que éstos serán canalizados a la Dirección de Psicopedagogía para su valoración y 
atención. 
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19. En caso de que el padre, madre o tutor determine que la atención del niño o adolescente 
se efectúe por la vía particular, firma un desistimiento y compromiso de atención. Caso 
contrario sigue en el punto 20. 

20. La Dirección de Psicopedagogía realiza un programa de intervención y brinda atención a 
los menores. 

21. En caso de que el padre, madre o tutor deseen trasladar al o los niños o adolescentes a 
otro plantel educativo, el Nivel Educativo, evaluará el expediente del alumno para en su 
caso, brindar las facilidades necesarias para el traslado del o los niños o adolescentes a 
otro plantel. Fin de proceso. 

22. En caso de que el padre, madre o tutor no acudan a la convocatoria del Director(a), éste 
levantará acta de hechos y realizará un nuevo citatorio. 

23. Si el padre, madre o tutor faltan a la cita hasta en tres ocasiones, el Director dará aviso al 
Jefe de Sector o Supervisor (dependiendo del nivel educativo) con el propósito de que, 
con base en el ámbito de sus competencias, establezca una estrategia diferenciada de 
comunicación para lograr la participación y colaboración de dichas figuras en la situación 
educativa del alumno. 

24. En caso de no obtener respuesta por parte del padre, madre o tutor el Jefe de Sector o 
Supervisor, realiza reporte ante la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. Pasa al punto 12. 

 

De las Omisiones 

Las omisiones al presente documento por las autoridades referidas en el alcance del mismo, 
serán investigadas por el Órgano Interno de Control cuando involucre a un funcionario público. 

En los casos de advertir errores u omisiones en las Escuelas particulares, se instaurará el 
Procedimiento de Infracción Administrativa en contra de las Instituciones Educativas previsto en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 

De las Interpretaciones 
 
Las interpretaciones del presente protocolo, serán resueltas por la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 
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FLUJOGRAMA 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ESCOLAR ANTE PRESUNTO CASO DE MALTRATO 
INFANTIL FÍSICO EFECTUADO POR PERSONAL DEL PLANTEL EDUCATIVO 

 

OBJETIVO 

Establecer las líneas de actuación de la Autoridad Escolar, ante la detección en un plantel 
educativo de una presunta situación de maltrato infantil físico efectuado por el personal 
del plantel, con la finalidad de dar certeza de acción a los entes inmiscuidos en el proceso 
de detección del caso, evitando la omisión ante los hechos de violencia. 
 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Autoridad Escolar (Docentes, Personal administrativo y de apoyo a la educación): 

 Conocer y observar: La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el 
Código Nacional de Procedimientos Penales; la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; las Reglas de Conducta para las Escuelas de Educación Básica del 
Estado de Jalisco; la  Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco; el Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco;  y demás documentos normativos y de 
organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública y/o por la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a través de cada una de las Autoridades 
Educativas Locales y los de carácter interno del plantel. 

 Detectar o recibir la queja de un probable caso de maltrato infantil físico efectuado por 
personal del plantel educativo. 

 Registrar la información referida en la bitácora del plantel.  

 Informar al Director de queja recibida o detectada en el lapso de la jornada escolar. 

 

Director: 

 Analizar la guía de observación de apoyo para identificar si existen dos o más indicadores 
de riesgo de maltrato infantil. 

 Determinar si el hecho ocurrido se trata de maltrato infantil. 

 Documentar y registrar el caso en la bitácora, notifica por escrito del hecho al padre, madre 
o tutor, registra en el expediente del alumno el acontecimiento y realiza acciones de 
intervención psicosocial. 

 Notificar de manera verbal y por escrito la separación al presunto agresor de todo contacto 
con las y los alumnos. 

 Solicitar la presencia de servicios médicos municipales para revisión del niño o 
adolescente. 

 Contactar al padre, madre o tutor en el lapso de la jornada escolar y convocarlos para 
darles a conocer de los hechos. 

 Informar al padre, madre o tutor los hechos acontecidos. 

 Levantar acta de hechos de acuerdo al formato del Anexo 1, asegurando la 
confidencialidad de los datos con relación al caso.  

 Brindar información de contacto con la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

 Informar de los hechos al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad 
escolar según nivel educativo. en el lapso de la jornada escolar  



41 
 

 

Padre, Madre o Tutor 

 Acudir al plantel con base en convocatoria del Director(a) y firmar acta de hechos. 

Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar 

 Realizar el reporte a la Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia a través 
del número 33 30 30 82 01 obteniendo folio del caso. 

 Notificar por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar a informar a 
la Subsecretaría correspondiente, en un plazo máximo de 3 días hábiles en que le fue 
notificado. 

 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE AUTORIDADES EXTERNAS AL PLANTEL  

 
Subsecretaría y/o Nivel Educativo 

 Evaluar el expediente del alumno y de considerarlo procedente, brinda facilidades para el 
traslado del niño o adolescente a otro plantel en caso de que los padres lo soliciten. 

 

Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia 

 Otorgar folio al Supervisor o Jefe de Sector según corresponda.  

 Gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar 

 Dar parte al Órgano Interno de Control dentro de un lapso de 3 días hábiles en que este 
fue recibido.  

 

Órgano Interno de Control  

 Realizar la investigación, substanciación y en su caso, aplicar las sanciones que 
correspondan con base en sus atribuciones y asesora al padre, madre o tutor para 
interponer la denuncia penal que corresponda. 

 
 

Dirección de Psicopedagogía, Dirección de Formación a Padres de Familia, 
Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia y Programa de Convivencia 
Escolar 

 Ejecutar el proceso de intervención para docentes, estudiantes, padres, madres o tutores. 
 
 

PROCEDIMIENTO 

 
1. La autoridad escolar detecta o recibe queja verbal de un probable caso de maltrato infantil 

físico efectuado por personal del plantel. 

2. La autoridad escolar registra la información referida en la bitácora del plantel. 



42 
 

3. En caso de que la autoridad escolar que detecta o recibe la queja no sea el Director, le 
informa en el lapso de la jornada escolar. 

4. El director analiza la guía de observación de apoyo para identificar si existen dos o más 
indicadores de riesgo de maltrato infantil. 

5. En caso de determinar que no se trata de un caso de maltrato infantil, el Director registra 
el caso en la bitácora, notifica por escrito al padre, madre o tutor del hecho, registra en el 
expediente del alumno el acontecimiento y realiza acciones de intervención psicosocial. 
Termina el proceso. 

6. En caso de determinar que se trata de un caso de maltrato infantil, el Director notifica de 
manera verbal y por escrito la separación al presunto agresor de todo contacto con las y 
los alumnos, en compañía de uno o más testigos y de ser posible entre ellos el 
representante sindical.  

7. El Director solicita la presencia de servicios médicos municipales para revisión del niño o 
adolescente. 

8. El Director contacta al padre, madre o tutor en el lapso de la jornada escolar y los convoca 
para darles a conocer de los hechos y toma de acuerdos. 

9. En caso de que acudan al plantel, el padre, madre o tutor, firman acta de hechos y como 
testigos el personal del centro educativo, derivado de la reunión asegurando la 
confidencialidad de los datos con relación al caso y brindándoles información de contacto 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para la denuncia 
correspondiente. 

10. En caso de que el padre, madre o tutor no acudan, el Director levanta un acta de hechos 
de acuerdo al formato del Anexo 1. 

11. El Directivo con el soporte documental, informa al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector 
Escolar y/o según corresponda al nivel educativo, en el lapso de la jornada escolar. 

12. El Supervisor realiza el reporte a la Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia 
a través del número 33 30 30 82 01 obteniendo folio del caso. 

13. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad que corresponda según el 
nivel educativo, notifica por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar 
a informar al nivel educativo y a la Subsecretaría a que haya lugar, en un plazo máximo 
de 3 días hábiles en que le fue notificado. 

14. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia da parte al Órgano Interno de 
Control en un lapso no mayor a 3 días hábiles en que se suscitaron los hechos, 
proporcionando el folio o número de expediente del caso.  Asimismo, según sea el caso 
gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar.  

15. Según sea el caso, la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres 
de Familia, el Programa de Convivencia Escolar y la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia, ejecutan el proceso de intervención y seguimiento para 
docentes, alumnos, alumnas, padres, madres o tutores.  

16. El Órgano Interno de Control realiza la investigación, substanciación y en su caso aplica 
las sanciones que correspondan con base en sus atribuciones y asesora al padre, madre 
o tutor para interponer la denuncia penal que corresponda por la probable comisión de un 
delito. 
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17. En caso de que el padre, madre o tutor deseen trasladar al niño o adolescente a otro 
plantel educativo, el Nivel Educativo evaluará el expediente del alumno y de considerarlo 
procedente brindar las facilidades necesarias para el traslado del niño o adolescente a 
otro plantel. 

 
De las Omisiones 

Las omisiones al presente protocolo por las autoridades referidas en el alcance del mismo, serán 
investigadas, substanciadas y sancionadas en su caso por el Órgano Interno de Control cuando 
involucre a un servidor público. 

En los casos de advertir errores u omisiones en las Escuelas particulares, se instaurará el 
Procedimiento de Infracción Administrativa en contra de las Instituciones Educativas previsto en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 
De las Interpretaciones.  
 
Las interpretaciones del presente protocolo, serán resueltas por la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 
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FLUJOGRAMA 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE PRESUNTO CASO DE MALTRATO INFANTIL 
PSICOLÓGICO EFECTUADO POR PERSONAL DEL PLANTEL EDUCATIVO 

 

OBJETIVO 

Establecer las líneas de actuación de la Autoridad Escolar, ante la detección en un plantel 
educativo de un presunto caso de maltrato infantil psicológico efectuado por parte de un 
trabajador del plantel, con la finalidad de dar certeza de acción a los entes involucrados en el 
proceso de atención del caso. 
 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Autoridad Escolar (Docentes, Personal administrativo y de apoyo a la educación): 

 Conocer y observar: La Ley General de los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes; 
Código Nacional de Procedimientos Penales; la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; las Reglas de Conducta para las Escuelas de Educación Básica del 
Estado de Jalisco; la  Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco; el Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco;  y demás documentos normativos y de 
organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública y/o por la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a través de cada una de las Autoridades 
Educativas Locales y los de carácter interno del plantel. 

 Detectar o recibir la queja verbal de un presunto caso de maltrato infantil psicológico. 

 Registrar la información referida en la bitácora del plantel. 

 Informar al Director de la detección o queja de presunto caso de maltrato infantil 
psicológico en el lapso de la jornada escolar. 

 

Director 

 

 Analizar las guías de detección de violencia del presente documento, así como registros 
previos de agresión y determina si se trata de un caso de maltrato infantil psicológico. 

 Emprender acciones de intervención psicosocial y documenta el caso. 

 Derivar el caso a la Dirección de Psicopedagogía. 

 Notificar y separar de manera inmediata a presunto agresor y levante acta de hechos 

 Informar y notificar al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad que 
corresponda por escrito, de la situación durante la jornada escolar en que se detectó el 
maltrato infantil psicológico. 

 Contactar al padre, madre o tutor en el lapso de la jornada escolar, los convoca para 
darles a conocer de los hechos. 

 Levantar el acta de hechos de acuerdo al Anexo 1. 
 
 
 
 

Padre, Madre o Tutor 

 Acudir al plantel con base en convocatoria del Director(a) y firmar acta de hechos. 



47 
 

 

Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o Autoridad Educativa 

 Documentar el caso y realizar el reporte a la Dirección para la Equidad y Prevención de 
la Violencia a través del número 33 30 30 82 01 obteniendo folio del caso.  

 Notificar por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar a informar al 
nivel educativo y la Subsecretaría que corresponda, en un lapso no mayor a 3 días hábiles. 
 

 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE AUTORIDADES EXTERNAS AL PLANTEL  

 

Dirección para la Equidad y prevención de la violencia 

 Notificar por escrito del caso al Órgano Interno de Control dentro de un lapso de 3 días 
hábiles en que este fue recibido.  

 Gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar 

 

Subsecretaría y/o Nivel Educativo 

 Evaluar el expediente de los alumnos y en su caso, brindar facilidades para el traslado del 
o los niños o adolescentes a otro plantel. 
 

Órgano Interno de Control  

 Realizar la investigación, substanciación y en su caso aplica las sanciones que 

correspondan.  

Dirección de Psicopedagogía, Dirección de Formación a Padres de Familia y 
Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia, Dirección para la Equidad 
y Prevención de la Violencia y Programa de Convivencia Escolar 

 Ejecutar el proceso de intervención y seguimiento para docentes, estudiantes, padres, 
madres o tutores, según lo amerite el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO 

1. La Autoridad Escolar detecta o recibe, la queja verbal de un presunto caso de maltrato 
infantil psicológico. 

2. La Autoridad Escolar registra la información referida en la bitácora del plantel. 
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3. En caso de que la Autoridad Escolar que detecta o recibe la queja verbal no sea el Director, 
le informa en el lapso de la jornada escolar. 

4. El Director analiza las guías de detección de violencia del presente documento, así como 
registros previos de agresión y determina si se trata de un caso de maltrato infantil 
psicológico. 

5. En caso de que el niño o adolescente presente solo un indicador de riesgo, el Director 
emprende acciones de intervención psicosocial y documenta el caso. Termina el proceso. 

6. En caso de que el niño o adolescente presente dos o más indicadores de riesgo y/o registro 
previo de agresión el Director deriva el caso a la Dirección de Psicopedagogía. 

7. El Director del Plantel notifica y separa de manera inmediata a presunto agresor de todo 
contacto con el alumnado y levante acta de hechos de acuerdo al formato Anexo 1 teniendo 
como testigos a dos personas del plantel y de ser posible al representante sindical. 

8. El Director informa y notifica al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad 
que corresponda por escrito, de la situación durante la jornada escolar en que se detectó el 
maltrato infantil psicológico.  

9. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad que corresponda documenta 
el caso y realiza el reporte en un lapso no mayor a 3 días hábiles posteriores al incidente a 
la Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia a través del número 33 30 30 82 
01 obteniendo folio del caso.  

10. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia notifica por escrito al Órgano 
Interno de Control, en un lapso no mayor a 3 días hábiles y da seguimiento al caso. 
Asimismo, según sea el caso gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la 
Dirección de Formación a Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar.  

11. Según sea el caso, la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres de 
Familia, el Programa de Convivencia Escolar y la Dirección para la Equidad y Prevención 
de la Violencia, ejecutan el proceso de intervención y seguimiento para docentes, alumnos, 
alumnas, padres, madres o tutores.  

12. El Director, contacta al padre, madre o tutor en el lapso de la jornada escolar y los convoca 
para darles a conocer de los hechos. 

13. En el caso de que acudan al plantel, el padre, madre o tutor, firman acta de hechos y como 
testigos el personal del centro educativo, derivado de la reunión asegurando la 
confidencialidad de los datos con relación al caso. 

14. En caso de que el padre, madre o tutor no acudan al plantel, el Director levanta un acta 
de hechos de acuerdo al formato del Anexo 1. 

15. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar notificará por escrito de los hechos a sus 
superiores jerárquicos hasta llegar a informar al nivel educativo y a la Subsecretaría que 
corresponda, durante el lapso de la jornada escolar en que fue notificado o en su caso, a 
más tardar en los siguientes 3 días hábiles. 

16. El Órgano Interno de Control realiza la investigación, substanciación y en su caso aplica las 
sanciones que correspondan con base en sus atribuciones y asesora al padre, madre o tutor 
para interponer la denuncia penal que corresponda por la probable comisión de un delito. 

17. En caso de que el padre, madre o tutor deseen trasladar al o los niños o adolescentes a otro 
plantel educativo, el Nivel Educativo evaluará el expediente de o los alumnos para en su 
caso, brindar las facilidades necesarias para el traslado del niño o adolescente a otro plantel. 

 
De las Omisiones 
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Las omisiones al presente protocolo por las autoridades referidas en el alcance del mismo, serán 
investigadas, substanciadas y sancionadas en su caso por el Órgano Interno de Control cuando 
involucre a un servidor público. 

En los casos de advertir errores u omisiones en las Escuelas particulares, se instaurará el 
Procedimiento de Infracción Administrativa en contra de las Instituciones Educativas previsto en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 

De las Interpretaciones.  
 
Las interpretaciones del presente protocolo, serán resueltas por la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FLUJOGRAMA 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE PRESUNTO CASO REFERIDO O DETECTADO DE 
MALTRATO INFANTIL EFECTUADO POR UNA PERSONA QUE NO ES TRABAJADOR DEL 

PLANTEL EDUCATIVO 
 
 

OBJETIVO 

Establecer las líneas de actuación de la autoridad escolar, ante la detección en un plantel 
educativo de una presunta situación de maltrato infantil por parte de una persona que no es 
trabajador del plantel, con la finalidad de dar certeza de acción a los entes inmiscuidos en el 
proceso de detección del caso, evitando la omisión ante los hechos de violencia. 
 
 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
Autoridad Escolar (Docentes, Personal administrativo y de apoyo a la educación): 

● Conocer y observar: La Ley General de los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes; 
Código Nacional de Procedimientos Penales; la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; las Reglas de Conducta para las Escuelas de Educación Básica del 
Estado de Jalisco; Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco; el Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco;  y demás documentos normativos y de 
organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública y/o por la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a través de cada una de las Autoridades 
Educativas Locales y los de carácter interno del plantel. 

● Detectar o recibir la queja verbal de un presunto caso de maltrato infantil. 

● Registrar la información referida en la bitácora del plantel. 
● Informar al Director en el lapso de la jornada escolar de la queja de un presunto caso de 

maltrato infantil. 

 
Director 

● Analizar las guías de observación, registros previos de agresión y determinar si se trata 

de un caso de maltrato infantil. 

● Realizar acciones de intervención psicosocial y documentar el caso. 

● Dar aviso al supervisor durante la jornada escolar del presunto caso de maltrato infantil. 

● Contactar a la madre, padre o tutor en el lapso de la jornada escolar y los convocarlos 
para darles a conocer de los hechos. 

● Levantar Acta de hechos, asegurando la confidencialidad de los datos con relación al 

caso. 
● Informar al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad que corresponda 

por escrito de la situación de maltrato infantil. 

 

Padre, Madre o Tutor 

● Acudir al plantel con base en convocatoria del Director. 
● Firmar acta de hechos  

 
 
Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar 
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● Dar aviso a la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes y obtiene 

evidencia del reporte, documenta el caso y realiza el reporte a la Dirección para la Equidad 

y Prevención de la Violencia a través del número 33 30 30 82 01 obteniendo folio del caso. 

● Notificar por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar a informar al 

nivel educativo y a la Subsecretaría que corresponda, a más tardar en los siguientes tres 

días hábiles. 

 
RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE AUTORIDADES EXTERNAS AL PLANTEL Y DE 
APOYO INTERINSTITUCIONAL  

Subsecretaría y/o Nivel Educativo 

 

 Evaluar el expediente del alumno para en su caso, brindar las facilidades necesarias para 
el traslado del o los niños o adolescentes a otro plantel. 

 
 
Dirección para la Equidad y prevención de la Violencia. 

● Recibir el reporte por parte del Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad 

que corresponda y otorgar folio. 

● Gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar. 

● Informar por escrito al Órgano Interno de Control, en un lapso no mayor 24 horas o bien 

al siguiente día hábil y da seguimiento al caso. 

 
Dirección para la Equidad y prevención de la Violencia, Dirección de Psicopedagogía, 
Dirección de Formación a Padres de Familia y Programa de Convivencia Escolar. 

● Ejecutar el proceso de intervención y seguimiento para docentes, alumnos, alumnas, 

padres, madres o tutores, según lo amerite el caso. 
 
Órgano Interno de Control 
 

● Realizar la investigación, substanciación y en su caso aplica las sanciones que 

correspondan con base en sus atribuciones en caso de haber ocurrido alguna omisión por 

un servidor público. 

 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Atender el caso de acuerdo a su normativa realizando acciones de acompañamiento y asesoría 
legal para padres y/o tutores del niño o adolescente agraviado o bien para interponer la denuncia 
penal que corresponda por la probable comisión de un delito. 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTO  
 



54 
 

1. La autoridad escolar detecta o recibe la queja verbal de un presunto caso de maltrato 

infantil efectuado por una persona que no es trabajador del plantel educativo. 

2. La autoridad escolar registra la información referida en la bitácora del plantel. 

3. En caso de que la autoridad escolar que detecta o recibe la queja verbal no sea el Director, 

se le informa en el lapso de la jornada escolar. 

4. El Director analiza la Guía de Observación, registros previos de agresión y determina si 
se trata de un caso de maltrato infantil.  

5. En caso de que el niño o adolescente presente un solo indicador de riesgo, el Director 
emprende acciones de intervención psicosocial y documenta el caso. Fin del proceso. 

6. En caso de que el niño o adolescente presente dos o más indicadores de riesgo y/o 
registro previo de agresión el Director da aviso al supervisor de la situación durante la 
jornada escolar en que se detectó el maltrato infantil.  

7. El supervisor da aviso a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y 

obtiene evidencia de reporte, documenta el caso y realiza el reporte en un lapso no mayor 

a 3 días hábiles posteriores al incidente a la Dirección para la Equidad y Prevención de la 

Violencia a través del número 33 30 30 82 01 obteniendo folio del caso.  

8. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia informa por escrito al Órgano 

Interno de Control, en un lapso no mayor 24 horas o bien al siguiente día hábil y da 

seguimiento al caso. Asimismo, según sea el caso gestiona la intervención de la Dirección 

de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres de Familia y el Programa de 

Convivencia Escolar.  

9. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, atiende de acuerdo a la normativa aplicable, a través de 
acompañamiento y asesoría legal para padres y/o tutores del niño o adolescente 
agraviado o bien para interponer la denuncia penal que corresponda por la probable 
comisión de un delito. 

10. El Director contacta al padre, madre o tutor en el lapso de la jornada escolar y los convoca 
para darles a conocer de los hechos. 

11. En caso de que el padre, madre o tutor acudan al plantel con base en la convocatoria del 
Director, se les informa los hechos acontecidos evitando la re-victimización del niño o 
adolescente. En caso de que no acudan sigue en el Punto 12. 

12. El Director levanta acta de hechos de acuerdo a formato del Anexo 1 y teniendo como 
testigos a personal perteneciente al plantel, asegurando en todo momento la 
confidencialidad de los datos con relación al caso. 

13. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar notificará por escrito de los hechos a sus 
superiores jerárquicos hasta llegar a informar al nivel educativo y a la Subsecretaría que 
corresponda, a más tardar en los siguientes 3 días hábiles. 

14. El Órgano Interno de Control realiza la investigación, substanciación y en su caso aplica 

las sanciones que correspondan con base en sus atribuciones en caso de haber ocurrido 

alguna omisión por un servidor público.  

15. Según sea el caso, la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres 

de Familia, el Programa de Convivencia Escolar y la Dirección para la Equidad y 

Prevención de la Violencia, ejecutan el proceso de intervención y seguimiento para 

docentes, alumnos, alumnas, padres, madres o tutores. 
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16. En caso de que el padre, madre o tutor deseen trasladar al o los niños o adolescentes a 
otro plantel educativo, el Nivel Educativo evaluará el expediente del alumno para en su 
caso, brindar las facilidades necesarias para el traslado del o los niños o adolescentes a 
otro plantel.  

 
 
De las Omisiones 
 
Las omisiones al presente protocolo por las autoridades referidas en el alcance del mismo, serán 
investigadas, substanciadas y sancionadas en su caso por el Órgano Interno de Control cuando 
involucre a un servidor público. 

 
En los casos de advertir errores u omisiones en las Escuelas particulares, se instaurará el 
Procedimiento de Infracción Administrativa en contra de las Instituciones Educativas previsto en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 
 
De las Interpretaciones.  
 
Las interpretaciones del presente protocolo, serán resueltas por la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FLUJOGRAMA 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UN CASO DE ABUSO SEXUAL INFANTIL EN 
FLAGRANCIA EFECTUADO EN EL PLANTEL EDUCATIVO 

  

OBJETIVO 

Establecer las líneas de actuación de la autoridad educativa, ante la detección en flagrancia de 
un caso de abuso sexual infantil efectuado al interior del plantel de educativo, con la finalidad de 
dar certeza de acción a los entes inmiscuidos en el proceso de detección del caso, evitando la 
omisión ante los hechos de violencia. 
 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Autoridad Escolar (Docentes, Personal administrativo y de apoyo a la educación) 

 Conocer y observar: La Ley General de los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes; 
Código Nacional de Procedimientos Penales; la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; las Reglas de Conducta para las Escuelas de Educación Básica del 
Estado de Jalisco; la  Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco; el Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco;  y demás documentos normativos y de 
organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública y/o por la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a través de cada una de las Autoridades 
Educativas Locales y los de carácter interno del plantel. 

 Detectar o recibir la queja verbal de un caso de abuso sexual infantil en flagrancia 
efectuado por personal del plantel educativo. 

 Registrar la información referida en la bitácora del plantel. 

 Informar al Director(a) del hecho de abuso sexual infantil en flagrancia de forma inmediata. 
En caso de ausencia del directivo deberá llamar a la policía municipal y denunciar ante el 
ministerio público. 

 

Director 

 Evitar que el probable responsable se sustraiga de la acción de la justicia (esto desde 

luego, en la medida de lo posible y sin poner en riesgo su integridad). 

 Llamar sin dilación alguna (esto es, a la inmediatez) a la policía municipal y denunciar ante 
el ministerio público el delito ocurrido. 

 Notificar y separar al agresor de todo contacto con el alumnado y levanta acta de hechos. 

 Contactar y convocar a la madre, padre o tutor de forma inmediata. 

 Informar dentro de las instalaciones del plantel educativo de los hechos acontecidos a la 
madre, padre o tutor y levantar el Acta de Hechos asegurando confidencialidad de los 
datos. 

 Vincular a la madre, padre o tutor con la Dirección para la Equidad y Prevención de la 
Violencia para que le oriente respecto a la denuncia ante Fiscalía Estatal. 

 Informar de los hechos al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad 
educativa en el lapso de la jornada escolar con el soporte documental. 

 En caso de que los padres no asistan al ser convocados, realizar el reporte ante la 
Procuraduría de protección a Niños, Niñas y Adolescentes del Sistema DIF Jalisco para 
la atención conducente obteniendo folio del caso y levanta Acta de Hechos. 
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Padre, Madre o Tutor 

 Acudir al plantel con base en convocatoria del Director. 

 Firmar acta de hechos. 
 

Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar 

 Reportar el caso en un lapso no mayor a un día hábil, a través del número 33 30 30 82 01 

que pertenece la Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia de la Secretaría 

de Educación del Estado de Jalisco, obteniendo folio del caso. 

 Notificar por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar a informar al 
nivel educativo y a la Subsecretaría que corresponda, durante el lapso de la jornada 
escolar en que fue notificado, o en su caso, a más tardar el día siguiente hábil. 

Subsecretaría y/o Nivel Educativo 

 Brindar facilidades para el traslado del niño o adolescente a otro plantel en caso de que 
los padres lo soliciten. 
 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE AUTORIDADES EXTERNAS AL PLANTEL  

 

Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia 

 Orientar al padre, madre o tutor para realizar la denuncia ante Fiscalía Estatal. 

 Gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar. 

 Dar parte por escrito de los hechos al Órgano Interno de Control, en un lapso no 1 día 
hábil en que fue recibido el reporte. 
 

Órgano Interno de Control 

 Realizar la investigación, substanciación y dar vista a la Fiscalía Estatal y dar continuidad 

al caso. 

 

Dirección de Psicopedagogía, Dirección de Formación a Padres de Familia, 
Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia y Programa de Convivencia 
Escolar 

 Ejecutar el proceso de intervención para docentes, estudiantes, padres, madres o tutores. 

 

 

PROCEDIMIENTO 

 

1. La autoridad escolar detecta o recibe la queja verbal de un caso de abuso sexual en 

flagrancia efectuado en el plantel educativo. 

2. La autoridad escolar registra la información referida en la bitácora del plantel. 
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3. En caso de que la autoridad escolar que detecta o recibe la queja verbal no sea el Director, 

se le informa de forma inmediata.   

4. El Director llama a la policía municipal y denuncia ante el ministerio público el delito 

ocurrido. 

5. El Director del plantel separa de manera inmediata al agresor de todo contacto con el 

alumnado. En caso de que el agresor sea personal del plantel le notifica de forma verbal 

y por escrito la separación, preferentemente con testigos del plantel educativo y levanta 

acta de hechos de acuerdo al Anexo 1. 

6. El Director contacta y convoca al padre, madre o tutor de forma inmediata. 

7. En caso de que el padre, madre o tutor acudan al plantel, el Director informa dentro 

de las instalaciones del plantel de los hechos acontecidos y levanta el Acta de Hechos de 

acuerdo al Anexo 1, teniendo como testigos a personal del plantel educativo asegurando 

la confidencialidad de los datos con relación al caso. 

8. El padre, madre o tutor firman acta de hechos. 

9. El Director vincula al padre, madre o tutor con la Dirección para la Equidad y Prevención 

de la Violencia de la Secretaría de Educación a fin de orientarlos para realizar denuncia 

ante Fiscalía Estatal. 

10. Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del 

Estado de Jalisco orienta al padre, madre o tutor para realizar denuncia ante Fiscalía 

Estatal. 

11. El Director con el soporte documental, informa de lo acontecido al Supervisor Escolar y/o 

Jefe de Sector Escolar y/o autoridad educativa según corresponda en un lapso de la 

jornada escolar. 

12. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad educativa según 

corresponda, reporta el caso en un lapso no mayor a 24 horas, a través del número 33 30 

30 82 01 que pertenece la Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia de la 

Secretaría de Educación, obteniendo folio del caso.  

13. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia da parte por escrito de los 

hechos al Órgano Interno de Control, en un lapso no al 1 día hábil. Asimismo, según sea 

el caso gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de 

Formación a Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar.  

14. Según sea el caso, la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres 

de Familia, el Programa de Convivencia Escolar y la Dirección para la Equidad y 

Prevención de la Violencia, ejecutan el proceso de intervención y seguimiento para 

docentes, alumnos, alumnas, padres, madres o tutores. 

15. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o la autoridad educativa que 

corresponda, informa por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar 

al nivel educativo y a la Subsecretaría que corresponda, durante el lapso de la jornada 

escolar, o en su caso, a más tardar el siguiente día hábil en que es notificado. 

16. El Órgano Interno de Control realiza la investigación, substanciación y da vista a la Fiscalía 

Estatal y dan continuidad al caso. 

17. En caso de que el padre, madre o tutor deseen trasladar al niño o adolescente a otro 

plantel, el nivel educativo que corresponda brindará las facilidades necesarias para el 

traslado del niño o adolescente a otro plantel. 

18. En caso de que el padre, madre o tutor no acudan al plantel durante la jornada escolar, 

el Director(a) realiza el reporte a la Procuraduría de Protección a Niños, Niñas y 

Adolescentes del Sistema DIF Jalisco para la atención conducente obteniendo folio del 

caso y levanta acta de hechos de acuerdo al formato del Anexo 1. Pasa al punto 11. 
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De las Omisiones 

Las omisiones al presente protocolo por las autoridades referidas en el alcance del mismo, serán 
investigadas, substanciadas y sancionadas en su caso por el Órgano Interno de Control cuando 
involucre a un servidor público. 

En los casos de advertir errores u omisiones en las Escuelas particulares, se instaurará el 
Procedimiento de Infracción Administrativa en contra de las Instituciones Educativas previsto en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 
De las Interpretaciones.  
 
Las interpretaciones del presente protocolo, serán resueltas por la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 
En caso de tratarse de un abuso sexual entre niños o adolescentes, corresponderá a las 
autoridades policíacas y/o de fiscalía el tratamiento diferenciado en esta circunstancia. Así mismo 
en caso de que el presunto agresor sea un menor de 18 años se procede a separarlo de todo 
contacto con el alumnado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FLUJOGRAMA 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE PRESUNTO ABUSO SEXUAL INFANTIL 
EFECTUADO POR UNA PERSONA EXTERNA AL PLANTEL EDUCATIVO 

 

 
OBJETIVO 

Establecer las líneas de actuación de la autoridad escolar ante la detección en el plantel 
educativo de un presunto abuso sexual infantil, por parte de una persona que no es 
trabajador del plantel, con la finalidad de dar certeza de acción a los entes inmiscuidos 
en el proceso de detección del caso, evitando la omisión ante los hechos de violencia. 
 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Autoridad Escolar (Docentes, Personal administrativo y de apoyo a la educación): 

 Conocer y observar: La Ley General de los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes; 
Código Nacional de Procedimientos Penales; la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; las Reglas de Conducta para las Escuelas de Educación Básica del 
Estado de Jalisco; la  Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco; el Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco;  y demás documentos normativos y de 
organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública y/o por la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a través de cada una de las Autoridades 
Educativas Locales y los de carácter interno del plantel. 

 Informar a la autoridad inmediata cualquier hallazgo o indicador asociado a la posibilidad 
de abuso sexual infantil. 

 Detectar o recibir la queja verbal de un probable caso de abuso sexual infantil por una 
persona que no es trabajador del plantel. 

 Registrar la información referida en la bitácora del plantel. 

 Informar al Director del plantel de forma inmediata. 

 

Director 

 Dar aviso a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del posible delito de abuso sexual infantil y 
solicitar su presencia en el plantel obteniendo número de reporte. 

 Contactar la madre, padre o tutor en el lapso de la jornada escolar y convocarles para 
darles a conocer de los hechos dentro de las instalaciones del plantel educativo. 

 Levantar y firmar acta de hechos de acuerdo al formato del Anexo 1 asegurando la 
confidencialidad de los datos con relación al caso. 

 Informar al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar o autoridad educativa de los 
hechos acontecidos en el lapso de la jornada escolar, con el soporte documental. 

 En caso de que no acudan al plantel el padre, madre o tutor, levantar acta de hechos y 
resguardar al niño o adolescente durante la jornada escolar para asegurar su integridad 
evitando la revictimización hasta que éste se encuentre bajo la protección de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Padre, Madre o Tutor 
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 Acudir al plantel con base en convocatoria del Director. 

 Firmar acta de hechos. 

 

Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar 

 Realizar reporte a través del número 33 30 30 82 01 obteniendo folio del caso. 

 Notificar por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar a informar al 
nivel educativo y a la Subsecretaría que corresponda, durante el lapso de la jornada 
escolar en que fue notificado, o en su defecto, a más tardar el siguiente día hábil. 

 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE AUTORIDADES EXTERNAS AL PLANTEL Y DE 
APOYO INTERINSTITUCIONAL  

Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia 

 Informar por escrito al Órgano Interno de Control en un lapso no mayor a 24 horas hábiles 
o bien al siguiente día hábil y da seguimiento al caso. 

 Gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar 

 Dar seguimiento ante la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, informando folio. 

 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia  

 Acudir al plantel para en su caso, resguardar al niño o adolescente de acuerdo a su 
procedimiento y denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman 
constitutivos de delito en agravio de niñas, niños y adolescentes. 
 

Dirección de Psicopedagogía, Dirección de Formación a Padres de Familia y 
Programa de Convivencia Escolar 

 Ejecutar el proceso de intervención y seguimiento para docentes, alumnado, padres, 
madres o tutores. 

 

Subsecretaría y/o Nivel Educativo 

 Evaluar el caso y de ser viable, brindar las facilidades necesarias para el traslado del niño 
o adolescente a otro plantel educativo en caso de que padre, madre o tutor designado 
así lo solicite. 

PROCEDIMIENTO 

 

1. La autoridad escolar detecta o recibe la queja verbal de un presunto caso de abuso sexual 
infantil efectuado por una persona que no es trabajador del plantel educativo. 

2. La autoridad escolar registra la información referida en la bitácora del plantel. 
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3. En caso de que la autoridad escolar que detecta o recibe la queja no sea el Directivo, le 
informa de manera inmediata.  

4. El Director da aviso telefónicamente a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, solicitando su 
presencia en el plantel y obteniendo número de reporte. 

5. El Director contacta al padre, madre o tutor en el lapso de la jornada escolar y los convoca 
para darles a conocer de los hechos dentro de las instalaciones del plantel educativo. 

6. En caso de que la madre, padre o tutor acudan al plantel con base en la convocatoria 
del Director, se les informa los hechos acontecidos evitando la re-victimización del niño o 
adolescente y levanta acta de hechos de acuerdo a formato del Anexo 1 derivado de la 
reunión, asegurando la confidencialidad de los datos con relación al caso. 

7. El padre, madre o tutor, firman acta de hechos, teniendo como testigos a personal 
perteneciente al plantel. 

8. El Director con el soporte documental, informa al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector 
Escolar y/o Autoridad Educativa según corresponda en el lapso de jornada escolar.  

9. El Supervisor realiza reporte a través del número 33 30 30 82 01 que pertenece la 
Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del 
Estado de Jalisco, obteniendo folio del caso. 

10. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia informa por escrito al Órgano 
Interno de Control, en un lapso no mayor 24 horas o bien al siguiente día hábil y da 
seguimiento al caso. 

11. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia da seguimiento al caso ante la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia, informando folio. Asimismo, según sea el caso, gestiona la 

intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres de 

Familia y el Programa de Convivencia Escolar.  

12. Según sea el caso, la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres 

de Familia, el Programa de Convivencia Escolar y la Dirección para la Equidad y 

Prevención de la Violencia, ejecutan el proceso de intervención y seguimiento para 

docentes, alumnos, alumnas, padres, madres o tutores. 

13. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o Autoridad Educativa notifica por 
escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar a informar al nivel educativo 
y a la Subsecretaría que corresponda durante el lapso de la jornada escolar en que fue 
notificado, o en su defecto, el siguiente día hábil. 

14. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia acude al plantel para en su caso el resguardo del niño o 
adolescente y denuncia ante el ministerio público aquellos hechos que se presuman 
constitutivos de delito en agravio de niños, niñas y adolescentes. 

15. En caso de que el padre, madre o tutor designados por la autoridad competente para 
salvaguardar la integridad del niño o adolescente, deseen trasladarlo a otro plantel, el nivel 
educativo evaluará la solicitud y de ser viable, brindará las facilidades necesarias para el 
traslado del niño o adolescente a otro plantel educativo. 

16. En caso de que el padre, madre o tutor no acudan al plantel, el Director levanta acta 
de hechos y resguarda al niño o adolescente durante la jornada escolar para asegurar su 
integridad evitando la re-victimización esperando el resguardo de la Procuraduría de 
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Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia. Pasa al punto 8. 

 
De las Omisiones 

Las omisiones al presente protocolo por las autoridades referidas en el alcance del mismo, serán 
investigadas, substanciadas y sancionadas en su caso por el Órgano Interno de Control cuando 
involucre a un servidor público. 

En los casos de advertir errores u omisiones en las Escuelas particulares, se instaurará el 
Procedimiento de Infracción Administrativa en contra de las Instituciones Educativas previsto en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 

De las Interpretaciones.  
 
Las interpretaciones del presente protocolo, serán resueltas por la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 
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FLUJOGRAMA 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UN PRESUNTO CASO DE ABUSO SEXUAL 
INFANTIL EFECTUADO EN EL PLANTEL EDUCATIVO, DETECTADO POR REFERENCIA 

 

OBJETIVO 

Establecer las líneas de actuación de la autoridad educativa, ante la detección en un plantel 
educativo de un presunto abuso sexual infantil, efectuado en el plantel y que es detectado por 
referencia de un tercero, con la finalidad de dar certeza de acción a los entes inmiscuidos, 
evitando la omisión ante los hechos de violencia. 

 

RESPONSABILIDADES MÍNIMAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Autoridad Escolar (Docentes, Personal administrativo y de apoyo a la educación): 

 
● Conocer y observar: La Ley General de los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes; 

Código Nacional de Procedimientos Penales; la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; las Reglas de Conducta para las Escuelas de Educación Básica del 
Estado de Jalisco; la  Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco; el Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco;  y demás documentos normativos y de 
organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública y/o por la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a través de cada una de las Autoridades 
Educativas Locales y los de carácter interno del plantel. 

● Detectar o recibir referencia de un presunto caso de abuso sexual infantil efectuado en el 

plantel educativo. 
● Registrar la información referida en la bitácora del plantel. 
● Informar al Director de manera inmediata. 

 
Director  

● Separar de manera inmediata al presunto agresor de todo contacto con el alumnado. En 

caso de que el agresor sea personal del plantel, le notifica de forma verbal y por escrito la 

separación. 

● Contactar y convocar a la madre, padre o tutor de manera inmediata. 

● Informar dentro de las instalaciones del plantel educativo de los hechos acontecidos al 

padre, madre o tutor y levanta acta de hechos en el formato del Anexo 1asegurando la 

confidencialidad de los datos con relación al caso. 

● Vincular a padres con la Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia de la 

Secretaría de Educación a fin de orientarlos para realizar denuncia ante Fiscalía Estatal. 

● Informar de los hechos al Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad 

educativa que corresponda en el lapso de la jornada escolar. 

● Director realiza el reporte ante la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y levanta acta de 

hechos en caso de que la madre, padre o tutor no acudan al plantel. 

 

Padre, Madre o Tutor 
● Acudir al plantel con base en convocatoria del Director. 

● Firmar acta de hechos  
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Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o Autoridad Educativa correspondiente 

● Realizar el reporte a través del número 33 30 30 82 01 obteniendo folio del caso 

● Notificar por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar a informar al 

Nivel educativo y a la Subsecretaría que corresponda, durante el lapso de la jornada 

escolar en que fue notificado o a más tardar en el siguiente día hábil. 

 
Subsecretaría y/o Nivel Educativo 

● Brindar las facilidades necesarias para el traslado del niño o adolescente a otro plantel en 

caso de que los padres así lo soliciten. 

 
Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia 

● Orientar a la madre, padre o tutor para realizar la denuncia ante Fiscalía Estatal. 

● Dar parte por escrito de los hechos, al Órgano Interno de Control un lapso no mayor a 24 

horas o bien, al siguiente día hábil. 

● Gestiona la intervención de la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a 
Padres de Familia y el Programa de Convivencia Escolar. 

 
Órgano Interno de Control  

 Realizar la investigación, substanciación, da vista a la Fiscalía Estatal y da continuidad al 

caso. 

 
Dirección de Psicopedagogía, Dirección de Formación a Padres de Familia, la Dirección 
para la Equidad y Prevención de la Violencia y Programa de Convivencia Escolar 

 Ejecutar el proceso de intervención y seguimiento para docentes, alumnos, alumnas, 

padres, madres o tutores, según corresponda. 

 

 
PROCEDIMIENTO 

 

1. La autoridad escolar detecta o se le hace referencia de un presunto caso de abuso sexual 
infantil efectuado en el plantel educativo. 

2. La autoridad escolar registra la información referida en la bitácora del plantel. 

3. En caso de que la autoridad escolar que detecta o recibe la referencia no sea el Directivo, 
se le informa de manera inmediata. 

4. El director del plantel separa de manera inmediata al presunto agresor de todo contacto 

con el alumnado. En caso de que el agresor sea personal del plantel le notifica de forma 

verbal y por escrito la separación, preferentemente con testigos del plantel educativo y 

levanta acta de hechos de acuerdo al Anexo 1. 

5. El Director contacta y convoca al padre, madre o tutor de manera inmediata. 

6. En caso de que la madre, padre o tutor acudan al plantel, el Director informa dentro 

de las instalaciones del plantel educativo de los hechos acontecidos y levanta el Acta de 

Hechos de acuerdo al Formato Anexo 1, teniendo como testigos a personal del plantel 

educativo asegurando la confidencialidad de los datos con relación al caso. 

7. El padre, madre o tutor firman acta de hechos. 
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8. El Director vincula al padre, madre o tutor con la Dirección para la Equidad y Prevención 

de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco a fin de orientarlos 

para realizar denuncia ante Fiscalía Estatal. 

9. Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación 

orienta al padre, madre o tutor para realizar la denuncia ante Fiscalía Estatal. 

10. El Director con el soporte documental, informa de lo acontecido al Supervisor Escolar y/o 

Jefe de Sector Escolar y/o autoridad educativa según corresponda en el lapso de la 

jornada escolar. 

11. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o autoridad educativa según 

corresponda, reporta el caso en un lapso no mayor a 24 horas, a través del número 33 30 

30 82 01 que pertenece la Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia de la 

Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, obteniendo folio del caso.  

12. La Dirección para la Equidad y Prevención de la Violencia da parte por escrito de los 

hechos al Órgano Interno de Control en un lapso no mayor a 24 horas o bien al siguiente 

día hábil. Asimismo, según sea el caso gestiona la intervención de la Dirección de 

Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres de Familia y el Programa de 

Convivencia Escolar.  

13. Según sea el caso, la Dirección de Psicopedagogía, la Dirección de Formación a Padres 

de Familia, el Programa de Convivencia Escolar y la Dirección para la Equidad y 

Prevención de la Violencia, ejecutan el proceso de intervención y seguimiento para 

docentes, alumnos, alumnas, padres, madres o tutores. 

14. El Supervisor Escolar y/o Jefe de Sector Escolar y/o la autoridad educativa que 
corresponda, informa por escrito de los hechos a sus superiores jerárquicos hasta llegar 
al nivel educativo y a la Subsecretaría que corresponda, durante el lapso de la jornada 
escolar, o en su caso, a más tardar el siguiente día hábil en que es notificado 

15. El Órgano Interno de Control realiza la investigación, substanciación, da vista a la Fiscalía 
Estatal y da continuidad al caso. 

16. En caso de que el padre, madre o tutor deseen trasladar al niño o adolescente a otro 

plantel, el nivel educativo que corresponda brindará las facilidades necesarias para el 

traslado del niño o adolescente a otro plantel. 

17. En caso de que la madre, padre o tutor no acudan, en un término de 24 horas posterior 

a la convocatoria, el Director realiza el reporte ante la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y levanta 

acta de hechos. Continúa en el punto 10. 

 
 
 
 
 

De las Omisiones 
 
Las omisiones al presente protocolo por las autoridades referidas en el alcance del mismo, serán 
investigadas, substanciadas y sancionadas en su caso por el Órgano Interno de Control cuando 
involucre a un servidor público. 

En los casos de advertir errores u omisiones en las Escuelas particulares, se instaurará el 
Procedimiento de Infracción Administrativa en contra de las Instituciones Educativas previsto en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 
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De las Interpretaciones.  
 
Las interpretaciones del presente protocolo, serán resueltas por la Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

 
En caso de tratarse de un abuso sexual entre niños o adolescentes, corresponderá a las 
autoridades policíacas y/o de fiscalía el tratamiento diferenciado en esta circunstancia. Así mismo 
en caso de que el presunto agresor sea un menor de 18 años se procede a separarlo de todo 
contacto con el alumnado. 
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FLUJOGRAMA 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 

 
 

Introducción 
 
La desaparición forzada de personas es un delito grave que crea una herida grande no 
sólo en la víctima, sino que también hiere a la sociedad. Por tanto, es importante que 
todas y todos, sin importar nuestra función en el plantel escolar, tengamos el 
conocimiento de qué hacer ante la sospecha o reporte de un caso de Desaparición 
Forzada de personas. 
En el contexto actual en que vivimos, se recomienda tomar medidas de prevención para 
reforzar nuestros cuidados, éstas responden a lo que está en nuestras manos para 
sentirnos más tranquilas y tranquilos. 
Una de las principales leyes que tenemos que tomar en cuenta es la Ley de Educación 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco, la cual en el artículo 81, postula que: En la 
impartición de educación para menores de dieciocho años, la autoridad educativa estatal 
en coordinación con otras áreas de gobierno, tomará medidas que aseguren al educando 
la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y 
social sobre la base del respeto a su dignidad y derechos. 
En consecuencia, las y los docentes y el personal que labora en los planteles de 
educación deberán estar capacitados para tomar las medidas que aseguren la 
protección, el cuidado de los educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 
encargados de su custodia, así como protegerlos contra una posible desaparición 
forzada. 
 
Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco 
La Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco fue publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Jalisco el día 5 de marzo del 2021, tiene por objeto establecer las 
bases de coordinación y distribución de competencias entre todos los entes públicos del 
estado y sus municipios, así como de coordinación con la Federación y entidades 
federativas que participen en la búsqueda e investigación de personas desaparecidas. 
Los objetivos de esta Ley son:  

I. Establecer un Sistema Estatal de Búsqueda para la coordinación entre los diversos 
poderes, órganos y organismos del estado, para la búsqueda de personas desaparecidas, 
para esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
de Búsqueda de Personas; 

II. Regular el objeto, funciones, obligaciones y atribuciones de la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Jalisco; 

III. Garantizar la participación de Familiares en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las acciones de búsqueda, investigación e identificación de Personas 
Desaparecidas conforme a los lineamientos emitidos por el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas; 

IV. Establecer la forma de participación de Familiares en el diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de las acciones de búsqueda, investigación e identificación de 
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Personas Desaparecidas; así como garantizar la coadyuvancia plena y en todo momento 
de Familiares en todas las etapas de investigación y búsqueda, de manera que puedan 
verter sus opiniones, recibir información y copias de manera gratuita si lo requieren, 
aportar indicios o evidencias, de acuerdo a los lineamientos y protocolos emitidos por el 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 

V. Garantizar la protección integral de los derechos de las personas desaparecidas hasta 
que se conozca su suerte o paradero, así como la atención, asistencia, protección y en su 
caso, la reparación integral, incluidas las garantías de no repetición, en términos de esta 
Ley y la legislación aplicable; 

VI. Crear los Registros Estatales de Personas Desaparecidas, de Fosas, de Personas 
Fallecidas no Identificadas; así como el Banco Estatal de Datos Forenses, los cuales 
deberán estar homologados, centralizados y actualizados en tiempo real con los 
respectivos registros y banco a nivel nacional, de las regulaciones, competencias, 
atribuciones, mecanismos de coordinación, interoperabilidad, gestión, actualización y 
presentación en plataformas accesibles para las autoridades involucradas en el Sistema 
Estatal de Búsqueda de Personas y Familiares de personas desaparecidas en el 
Programa Estatal de Búsqueda. 
 
La información que generen las autoridades en la aplicación de esta Ley y con motivo del 
ejercicio de sus facultades y la que se proporcione por parte de las familias, estará sujeta 
a las reglas de acceso a la información y protección de datos personales en posesión de 
sujetos obligados previstas en las Leyes aplicables, así como a la regulación prevista en 
la Ley General y la Ley General de Víctimas, para garantizar la protección de la 
información de las familias y de las personas desaparecidas, incluida aquella que pueda 
poner en riesgo la integridad y seguridad personal. Por lo que el uso indebido de dicha 
información será objeto de sanción en términos de la normativa aplicable; 

VII. Establecer el procedimiento y la forma de coordinación en la búsqueda a nivel local, 
nacional e internacional hasta que no se establezca la suerte y paradero de las Personas 
Desaparecidas; y 

VIII. Establecer indicadores de evaluación, confiables y transparentes sobre la eficacia y 
eficiencia de los resultados en materia de hallazgo de Personas Desaparecidas, y de los 
programas establecidos para el combate a la desaparición de personas. 

Esta Ley cuenta con 128 Artículos, su estructura es la siguiente: 

TÍTULO DERIVADOS ARTÍCULOS 

 

1° Bases Generales 

Capítulo 1 Disposiciones Generales 1-7 

Capítulo 2. De las niñas, niños y 
adolescentes desaparecidos y 
desaparecidas. 

8-14 

 
 

2° Del Sistema Estatal 

Capítulo 1 Disposiciones Generales 15-16 

Capítulo 2. Del Comité coordinador del 
Sistema Estatal.  

17-21 

Capítulo 3. De las Atribuciones del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal.  

22-25 

 
3° De la Comisión de 
Búsqueda.  

Capítulo 1. Disposiciones Generales. 26-29 

Capítulo 2. De las atribuciones de la 
Comisión de Búsqueda. 

30-37 
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4° De la Fiscalía 
Especial de Personas 
Desaparecidas 

Capítulo único. De la Coordinación y 
Atribuciones de la Fiscalía Especial en 
Personas Desaparecidas. 

38-48 

 
5° Del consejo 
Ciudadano 

Capítulo 1. Disposiciones Generales. 49-52 

Capítulo 2. De las atribuciones del Consejo 
Ciudadano. 

53 

 
6° De la búsqueda de 
Personas 
Desaparecidas. 

Capítulo 1. De los Grupos de Búsqueda. 54-57 

Capítulo 2. De la Búsqueda de Personas. 58-73 

Capítulo 3. Municipios. 74-75 

 
7° De los Registros y 
Programas. 

Capítulo 1. De los Registros 76-91 

Capítulo 2. De la Disposición de Cadáveres 
de Personas. 

92-95 

Capítulo 3. De La Implementación del 
Programa Nacional de Búsqueda y del 
Programa Nacional de Exhumaciones e 
Identificación Forense. 

96-97 

 
 
 

8° De los Derechos de 
las Victimas.  

Capítulo 1. Disposiciones Generales. 98-100 

Capítulo 2. De las Medidas de Ayuda, 
Asistencia, Atención y Reparación Integral. 

101-102 

Capítulo 3. De las Medidas de Reparación 
Integral a las Víctimas.  

103- 105 

Capítulo 4. De la Protección de Personas. 106-110 

 
 

9° De la Prevención del 
Delito. 

Capítulo 1. Disposiciones Generales. 111-113 

Capítulo 2. De la Programación. 114-117 

Capítulo 3. De la Capacitación.  118-122 

Capítulo 4. De las Responsabilidades 
Administrativas.  

123-128 

 
¿Qué es Alerta Amber? 
 
Funciona a través de la difusión masiva e inmediata de un Formato Único de Datos con 
Fotografía, en todos los medios de comunicación disponibles. El Gobierno de la 
República puede activar una alerta nacional o internacional, o en su caso, coordinar la 
activación de una alerta estatal, con la participación de todos los órdenes de gobierno, 
sociedad civil, medios de comunicación, empresas y todos aquellos sectores que deseen 
colaborar para sumar esfuerzos y potenciar la búsqueda y localización, es un mecanismo 
nacional y local para la búsqueda y pronta localización de niñas, niños y adolescentes 
reportados como no localizados, en el que participan: 
Los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. La población, participa al difundir 
y reportar información; medios masivos de comunicación; organizaciones de la sociedad 
civil; sector empresarial; sector académico. Otros que pudieran apoyar desde el ámbito 
de sus competencias. 
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Todas las autoridades deben utilizar los medios necesarios para realizar con prontitud 
aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr el 
objeto de esta Ley, en especial la búsqueda de la Persona Desaparecida o No Localizada; 
así como la ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral 
a fin de que la víctima sea tratada y considerada como titular de derechos. En toda 
investigación y proceso penal que se inicie por los delitos previstos en esta Ley, las 
autoridades deben garantizar su desarrollo de manera autónoma, independiente, 
inmediata, imparcial, eficaz, y realizados con oportunidad, exhaustividad, respeto de 
derechos humanos y máximo nivel de profesionalismo. (Art.5, II). 
 
Para activar la alerta se verifica que: 
 

 La persona no localizada sea menor de edad. 
 Se cuente con información suficiente de la niña, niño o adolescente, es decir, una 

foto reciente, su descripción física, y una descripción breve de cómo ocurrieron los 
hechos. 

 Que considere que su vida está en peligro o su integridad personal, en riesgo de 
sufrir un daño grave.  

¿Cómo elaborar la cartilla Amber? 
 

 Coloca una fotografía reciente con uniforme escolar (frontal con orejas y frente 
despejadas). 

 Indica señas particulares (incluye tipo de sangre, estatura y peso, cicatrices, etc.) 
 Incluye si padece alguna enfermedad crónica. 
 Ten a la mano la CURP del menor. 

 
En caso de que se valore no activar la alerta, la autoridad correspondiente tiene 
que continuar la búsqueda de la persona no localizada. Se debe acudir de 
inmediato con la autoridad para realizar el reporte, la cual tendrá que: Iniciar las 
acciones necesarias para su localización y valorar la conveniencia de activar la 
alerta Amber. 

 
Así mismo, es importante estar informados para que, como miembros del plantel escolar, 
podamos brindar el apoyo y orientación a las madres, padres de familia ante la sospecha 
de desaparición. Algunas medidas que hay que tomar en cuenta son las siguientes: 
 

 Lo más importante es conservar la calma y seguir los siguientes pasos para hacer 
el proceso más oportuno y eficaz. 

 Escribe o llama a cualquiera que pueda tener contacto con la persona para 
confirmar si estamos o no en un caso de desaparición. 

 Genera una hipótesis personal de qué pudo haber sucedido con esa persona. 
 Determina con la mayor certeza las posibles circunstancias en las que se le vio 

por última vez: ¿Quién le vio?, ¿Dónde? ¿A qué hora salió? ¿A dónde se dirigía?, 
etc. 

 
Considera realizar alguna de las siguientes opciones: 
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 Hacer búsquedas en Locatel, hospitales, Centros de Detención, Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses y albergues. 

 Acude a la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco. Ésta genera 
vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento entre autoridades que 
participan en la búsqueda, localización e identificación de personas; la comisión 
por reporte o por sola sospecha, no persigue el delito, sino que se enfoca en la 
búsqueda de la persona y debe coordinarse con la Comisión Nacional de 
Búsqueda. 

 En caso de confirmar que se trata de una desaparición, acude a denunciar a la 
Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas. Esta busca a las personas 
desaparecidas, ya sea por desaparición forzada o involuntaria, además investiga 
los hechos. 

Al momento en que decidas realizar tu denuncia, tienes que hacer lo siguiente:  
 Imprime 5 copias de una fotografía nítida de la persona desaparecida.  
 Ten a la mano su información personal.  
 Acude a denunciar narrando con precisión y la mayor amplitud posible los hechos 

de los que se tenga conocimiento.  
 En el caso de que la persona desaparecida sea una niña, niño o adolescentes, la 

Fiscalía Estatal debe mandar el reporte de denuncia al Protocolo ALBA y AMBER 
según sea el caso. 

 
¿Qué es el Protocolo Alba? 
Es un mecanismo de búsqueda y localización inmediata de niñas, adolescentes y mujeres 
denunciadas como desaparecidas, donde se coordinan autoridades federales, estatales 
y municipales para tener resultados inmediatos para su localización. Se activa reportando 
la desaparición al 911 o cuando directamente se denuncia ante el Ministerio Público o 
ante los cuerpos policiales. 
 
Se compone de 3 fases: 
Fase uno: Se inicia la investigación de manera inmediata y en su caso se realizan 
acciones para acreditar el delito o hecho delictuoso. 
Fase dos: Si durante las primeras 24 horas no se localizó a la niña, adolescente y mujer 
denunciada como desaparecida: 

1. El Ministerio Público reforzará la búsqueda enviando la Cédula Única de Difusión 
a medios de comunicación y a los integrantes del Grupo Técnico de 
Colaboración. 

2. El Grupo Técnico de Colaboración, debe entregar al Ministerio Público el 
resultado de las acciones realizadas por cada uno de sus integrantes conforme 
a su competencia, después de 12 horas de iniciada esta etapa y todo lo 
necesario a partir de las 24 horas hasta su localización.  

3. Se debe analizar la información obtenida si la desaparición es con motivo de la 
comisión de un delito.  

Esta etapa no tiene vigencia, termina cuando localizan a la niña, adolescente o 
mujer denunciada como desaparecida o si concluye que hay delito, se inicia la 
tercera fase. 
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Fase tres: Si como resultado del análisis de la investigación no se obtienen mayores 
datos para su localización, se continúa con la búsqueda. Si dentro de la investigación se 
presume que la niña, adolescente o mujer desaparecida es víctima de un delito, se dará 
vista al área especializada para continuar con la investigación y se continúa con la 
búsqueda hasta localizarla. 
 
Al momento de denunciar se te debe proporcionar: 

 Una copia de tu denuncia.  
 Brindarte asesoría jurídica y psicológica.  
 Darte los datos de tu primer respondiente.  
 Darte las primeras diligencias.  
 Atenderte cuando lo solicitas, no pueden disuadirte, amedrentarte, culpabilizarte, 

o intimidar para que no denuncies.  
 Realizar el trámite sin cobrar.  
 Orientarte sobre las instituciones en donde se tienen que realizar los trámites y 

donde puede obtener ayuda dependiendo de las especificaciones de tu caso. 
 

Instituciones gubernamentales que están para respaldarte: 
 Fiscalía especializada en personas desaparecidas. 
 Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses.  
 Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco.  
 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 
 DIF Jalisco. 
 DIF Guadalajara. 
 Centro de paz del programa "Acompaña la Ausencia" del DIF Jalisco Federalismo. 
 Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH Jalisco). 

 
Considera acercarte a un colectivo de familiares de personas desaparecidas, 
organización o persona experta en el tema. 
Acciones que las autoridades están obligadas a garantizar. 

 Dar inicio inmediato al procedimiento, de forma coordinada, sin tener que esperar 72 horas 

o cualquier otro lapso de tiempo. 

 Dentro de las primeras 24 horas, a partir de que se tiene conocimiento de la desaparición, 

las autoridades encargadas deben solicitar a otras autoridades y particulares la 

preservación de toda información que ayude a documentar el caso. 

 La investigación debe ser: inmediata, pronta, diligente, sin prejuicios, estratégica, 

proactiva, contextual, empática, protegida, exhaustiva, participativa, coordinada y sin 

obstrucciones.  

 Cuando existan elementos suficientes para suponer que la víctima de desaparición 

forzada se encuentra retenida en alguna instalación oficial, las autoridades que sean 

señaladas deben permitir la inspección ministerial en forma inmediata al requerimiento, 

en la totalidad de las instalaciones, incluyendo áreas restringidas. 

 Cuando la víctima sea extranjera, se debe asegurar la notificación y coordinación de 

acciones con las autoridades del país de origen de la persona, así como de los países por 
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los que la víctima pudo transitar antes de haber sido vista por última vez, de acuerdo con 

las facultades legales aplicables.  

 No importa tu estatus migratorio o tu parentesco con la víctima, siempre puedes levantar 

una denuncia. El Ministerio Público deberá proveer un traductor o intérprete y, en su caso, 

facilitar los medios tecnológicos que le permitan obtener de forma comprensible la 

información de cualquier ciudadano, sin importar sus condiciones físicas o sociales. 

 Se debe brindar un trato respetuoso hacia la dignidad de la persona, y ninguna condición 

particular de ésta puede ser motivo para negarle su calidad de víctima.  

 Considerar las condiciones particulares o de vulnerabilidad de las víctimas y brindar la 

protección y medidas de ayuda, atención y asistencia, desde el momento en que lo 

requiera.  

 Informarte, desde el primer momento y de manera comprensible, empleando lenguaje 

sencillo, la naturaleza del procedimiento, su progreso, y cómo se utilizará toda la 

información que diste.  

 Los servidores públicos y primeros respondientes, con quienes se lleve a cabo todo el 

proceso, deberán siempre portar gafete institucional para poder identificarlos. 

 
Además, se te debe proporcionar: 

 Una copia de tu denuncia.  

 Brindarte asesoría jurídica y psicológica.  

 Darte los datos de tu primer respondiente*.  

 Darte las primeras diligencias.  

 Atenderte cuando lo solicitas, no puede disuadirte, amedrentarte, culpabilizarte, o 

intimidar para que no denuncies.  

 Realizar el trámite sin cobrar. 

 Orientarte sobre las instituciones en donde se tienen que realizar los trámites y donde 

puede obtener ayuda dependiendo de las especificaciones de tu caso.  
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GLOSARIO 
 

Abuso Sexual Infantil: El abuso sexual ocurre cuando un niño es utilizado para la 
estimulación sexual de su agresor (un adulto conocido o desconocido, un pariente u otro 
NNyA) o la gratificación de un observador. Implica toda interacción sexual en la que el 
consentimiento no existe o no puede ser dado, independientemente de si el niño entiende 
la naturaleza sexual de la actividad e incluso cuando no muestre signos de rechazo. El 
contacto sexual entre un adolescente y un niño o una niña más pequeños también puede 
ser abusivo si hay una significativa disparidad en la edad, el desarrollo, el tamaño o si existe 
un aprovechamiento intencionado de esas diferencias. 

Acciones de intervención psicosocial: Se refiere a la aplicación del modelo de 
intervención psicosocial propuesto por la OMS en sus tres principales niveles (pueden 
consultarse en el presente documento). La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, 
se auxiliará de las diversas unidades administrativas, programas y estrategias que emanan 
del Proyecto Educativo Recrea Educación para Refundar 2040, así como de la vinculación 
con diversas dependencias para la atención en estos tres niveles de intervención en las 
escuelas de educación básica y media superior del Estado de Jalisco. 
 
Acoso Cibernético, Ciberacoso, Cyberbullying o Grooming: Se puede presentar 
mediante el uso de cualquier medio electrónico con acceso a internet, páginas web, redes 
sociales, blogs, correo electrónico, mensajes de teléfono celular, mensajes de texto o 
videograbaciones enviados por cualquier medio o aplicación tecnológica. Es una práctica 
que se produce mediante plataformas virtuales y herramientas tecnológicas que una 
persona ejerce en contra de un(a) menor con la finalidad de hostigarle o exponer su 
intimidad a otras personas causándole un daño. Dicho acoso y/o abuso es repetido y por 
largo tiempo a través de mensajes de texto, acoso telefónico, a través de fotografías o 
vídeos, correos electrónicos, sesiones de chat, programas de mensajería instantánea y 
páginas web entre otros. 

Acoso Escolar: Se entiende por violencia y/o acoso escolar, el hostigamiento e 
intimidación entre estudiantes, y se referirá a la acción de violencia sistemática, física, 
verbal, psicológica, sexual escrita, por señales, tocamientos, generada entre estudiantes. 

Es toda agresión que se presenta de forma intencionada, repetida, sistematizada y en 
desigualdad de poder que se ejerce durante un lapso considerable de tiempo en contra de 
un o una estudiante por parte de otro(s) en el entorno escolar, con el objeto de someter, 
explotar y causar daño. 

Acoso Físico o Acoso físico directo: Cualquier acción intencional de tipo intimidatorio 
que consiste en la persecución ininterrumpida e intrusiva a un sujeto con el que se pretende 
iniciar o restablecer un contacto personal contra su voluntad, que causa lesiones corporales 
e incluso daños materiales. Toda acción intencional que causa un daño corporal como, 
empujones, golpes o lesiones; 

Acoso Físico indirecto: Toda acción que cusa un menoscabo, daño parcial o total en las 
pertenencias de los estudiantes; 

Acoso Por Exclusión Social: El estudiante víctima es notoriamente excluido y aislado de 
la convivencia escolar;  

Acoso Psicológico: Acción dirigida a desvalorar, intimidar o controlar las acciones, 
comportamientos y decisiones de la víctima. Consistente en prohibiciones, coacciones, 
persecución, condicionamientos, sometimiento, manipulación, amenaza, indiferencia, 
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chantaje, humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitudes devaluatorias 
incluidas las gesticulaciones y obscenidades mediante señas, miradas o expresiones 
corporales; 

Acoso Sexual: Podrá manifestarse mediante comentarios de índole sexual, ya sea de 
forma verbal o escrita, miradas o señas que denoten obscenidad, tocamientos, 
hostigamiento, acoso o abuso de orden sexual. El uso denigrante de la imagen de los 
estudiantes que ponga en riesgo o lesionen la libertad, seguridad, integridad y su desarrollo 
psicosexual. 

Acoso Verbal: Acciones violentas realizadas por un estudiante en contra de otro, de 
manera pública o privada que se manifiestan a través del uso del lenguaje, como los 
insultos, menosprecio o humillaciones. Es aquel que se da a través de una comunicación 
agresiva que busca humillar o transgredir la dignidad de la persona que la recibe. Entre esta 
clase de acoso se encuentran los motes (apodos) e insultos, llamadas telefónicas ofensivas, 
lenguaje sexual indecente.   

Acta de Hechos: Certificación o testimonio escrito, en la cual se da cuenta de lo sucedido, 
tratado o pactado en oportunidad de cualquier circunstancia. 

Adolescente: Todo ser humano mayor de 12 y menor de 18 años de edad. (Ley General 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes). 

Autoridad Educativa: Titulares o encargados(as) de las Subsecretarías de la Secretaría 
de Educación del Estado de Jalisco, de los niveles educativos, Supervisores Escolares y 
Jefes de Sector Escolares, Docentes, Personal Administrativo, y directores de la estructura 
organizacional. 

Autoridad Escolar: Personal que labora en el plantel educativo bajo cualquier tipo de 

contratación y que tiene asignadas funciones específicas de índole académica, 

administrativa, o de apoyo a la educación. 
 

Bitácora del plantel: Cuaderno o publicación que permite llevar un registro 
escrito de diversas acciones. Su organización es cronológica, lo que facilita la 
revisión de los hechos anotados. 

Comunidad Educativa: La conformada por las y los estudiantes, así como por el personal 
docente, directivos escolares, personal administrativo y de apoyo de las escuelas, madres, 
padres y tutores. 

Cópula: Introducción total o parcial del miembro viril en el cuerpo de la víctima, ya sea por 
vía vaginal o en su caso, oral o anal (Código Penal del estado de Jalisco). 

Cópula Equiparada: Introducción total o parcial de cualquier objeto distinto al miembro viril, 
en el cuerpo de la víctima ya sea por vía vaginal o su caso anal con fines eróticos sexuales 
(Código Penal del estado de Jalisco).    

Custodia: Cuidado y atención que ejerce una persona, un centro de asistencia social o 
albergue sobre un ser humano (menor de edad o incapacitados) así como de sus objetos 
de uso personal. Esta siempre es en beneficio directo de sus destinatarios, con 
reconocimiento pleno de sus derechos de personalidad y con respeto a su integridad y 
dignidad humana (Código Civil del estado de Jalisco). 

DIF: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, es un 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
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encargado de realizar las funciones que le asigna el Código de Asistencia Social del Estado 
de Jalisco y las demás disposiciones legales aplicables. 

Director: Persona que dirige el plantel educativo o que es responsable del mismo. 

Estudiante: Toda persona que curse sus estudios en algún plantel educativo, público o 
privado del Estado de Jalisco. 

Exclusión social: El maltrato que se le proporciona a la víctima ante otras personas con la 
finalidad de aislarla del grupo, se incluyen aquí la propagación de rumores falsos y cualquier 
otra estrategia para ignorar y excluir. 

Fiscalía: Instancia Estatal responsable de la seguridad pública y la procuración de justicia 
del Estado de Jalisco. 

Flagrancia: Cuando el indiciado es sorprendido en el momento en que se está cometiendo 
el delito. Se entiende por presunción de flagrancia cuando el inculpado es señalado como 
responsable por la víctima o algún testigo presencial (Derecho Procesal Mexicano) (Código 
Penal del Estado de Jalisco). 

Indicador: Parámetro cualitativo y cuantitativo que define los aspectos relevantes sobre los 
cuales se lleva a cabo la evaluación. Sirve para medir el grado de cumplimiento de los 
objetivos planteados en términos de resultados, para coadyuvar a la toma de decisiones y 
para orientar los recursos. 

Jornada Escolar: Tiempo diario que dedica el plantel educativo a la prestación de servicios 
educativos de conformidad con las normas vigentes, el calendario escolar y el plan de 
estudios. 

LGDNNA: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Maltrato: Actos u omisiones que causen un deterioro a la integridad física o psicológica, o 
que afecte la libertad sexual de alguna de las víctimas (Código Penal del Estado de Jalisco). 

Maltrato Infantil: Ejerce maltrato infantil quien, teniendo la patria potestad, tutela, custodia 
o cuidado y vigilancia, agrede a una persona menor de edad, utilizando la fuerza física, ya 
sea con o sin objeto contundente o arma, causándole a este una alteración en su salud, a 
su integridad física o psicológica (Código Penal del Estado de Jalisco). También se 
considera maltrato la desatención, la negligencia, la explotación comercial y el abuso 
sexual, así como otro tipo de actos que puedan poner en peligro su supervivencia o que 
causen o puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del o la menor. En 
ocasiones la exposición a la violencia de pareja también se incluye entre las formas de 
maltrato infantil. 

Maltrato Escolar: Es el uso de la fuerza o poder a través de la violencia física, 
psicológica/emocional y/o negligencia u omisión que ejerza cualquier trabajador al servicio 
de la educación hacia el alumnado. 

Maltrato Psicológico Infantil: Son actos que descalifican, humillan, discriminan, ignoran o 
menosprecian a niñas, niños o adolescentes, infringidos por el padre, madre, tutor, docente 
o cualquier otra persona que este al cuidado de menores de dieciocho años. 

Niño(a): Todo ser humano menor de 12 años de edad (Ley General de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes). 

Nivel Educativo: Se refiere a los niveles de educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria y media superior incluyendo sus modalidades. 
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Plantel educativo: Establecimiento que cuenta con autorización por parte de la Autoridad 

Educativa Estatal, para impartir educación en alguno de sus niveles educativos y 

modalidades, y en el que pueden operar uno o más Centros de Trabajo. 

PCE: Programa de Convivencia Escolar (PCE) es un programa de ámbito estatal que tiene 
por objetivo "favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia escolar armónica y 
pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica", generando condiciones propicias para el aprovechamiento escolar. 

PNCE: El Programa Nacional de Convivencia Escolar (PNCE) es un programa que tiene 
por objetivo "favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia escolar armónica y 
pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica", generando condiciones propicias para el aprovechamiento escolar. 

Principio del Interés superior del niño: Es un principio de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, cuya aplicación busca la mayor satisfacción de todas y cada una de las 
necesidades de niñas, niños y adolescentes. Su aplicación exige adoptar un enfoque 
basado en derechos que permita garantizar el respeto y protección a su dignidad e 
integridad física, psicológica, moral y espiritual. El interés superior debe ser la consideración 
primordial en la toma de decisiones relativas a niñas, niños y adolescentes, “por tanto se 
debe conceder más importancia a lo que sea mejor para el niño”. 
 
Procuraduría: A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Jalisco.  
 

Protocolo: Serie de mecanismos y procedimientos que estandarizan ciertos 
comportamientos para que sean aplicados en un determinado ámbito y contexto. 
(Secretaría de Educación Pública). 

Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco: Instrumento 
que tiene por objeto regular la estructura, organización y funcionamiento de la Secretaría 
de Educación del Estado de Jalisco. 

Tutor(a): Persona que se encarga de la tutela de una persona, en especial la nombrada 
para encargarse de los bienes de un menor o de una persona incapaz, así como para 
representarles en los actos jurídicos. 

Violación sexual: Acto mediante el cual una persona copula con otra sin su consentimiento 
o con un consentimiento obtenido mediante violencia física o moral, así como amenazas. 
Se entenderá por cópula la introducción total o parcial con o sin eyaculación del miembro 
viril en el cuerpo de la víctima de cualquier sexo, sea por vía vaginal, oral o anal.  

Violencia: El uso intencional de la fuerza o el poder físico, en forma de hechos o como 
amenaza contra uno mismo, contra otra persona o un grupo o comunidad, que cause o 
tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos 
del desarrollo o privaciones de cualquier derecho. La finalidad principal de un acto violento 
es crear o mantener control sobre una persona o grupo, es decir, tratar de dominar o 
mantener una relación de dominación. 

Violencia Intrafamiliar: es cualquier tipo de abuso de poder de parte de un miembro de 
la familia sobre otro, con la intención de dañar, humillar o despreciar al ofendido(a). Este 
abuso incluye maltrato físico, psicológico o de cualquier otro tipo. 
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DIRECTORIO DE DEPENDENCIAS Y ÁREAS INVOLUCRADAS 
 
 

ÁREA O DEPENDENCIA TELÉFONO EXT. DOMICILIO 

Subsecretaría de Educación 
Básica 

3678-7585 54900 
Av. Central Guillermo González Camarena 

615, Col. Residencial Poniente, 45136, 
Zapopan, Jalisco 

Subsecretaría de Educación 
Media Superior 

3678 7500 53541 
Av. Central Guillermo González Camarena 

615, Col. Residencial Poniente, 45136, 
Zapopan, Jalisco 

Coordinación de Educación 
Inicial 

3030-7500 
56334 
54905 

Av. Central Guillermo González Camarena 
615, Col. Residencial Poniente, 45136, 

Zapopan, Jalisco  

Coordinación del Programa 
de Convivencia Escolar 

3030-2700 25455 
Av. Alcalde 1351, Torre de Educación, 3er 
piso, Col. Miraflores, 44270, Guadalajara, 

Jalisco 

Dirección de Educación 
Preescolar 

3030-7500 55201 
Av. Central Guillermo González Camarena 

615, Col. Residencial Poniente, 45136, 
Zapopan, Jalisco 

Dirección de Educación 
Primaria 

3827-2700 54930 
Av. Central Guillermo González Camarena 

615, Col. Residencial Poniente, 45136, 
Zapopan, Jalisco 

Dirección de Educación 
Secundaria 

3878-7530 55281 
Av. Central Guillermo González Camarena 

615, Col. Residencial Poniente, 45136, 
Zapopan, Jalisco 

Dirección de Formación a 
Padres de Familia 

3827-2700 55959 
Av. Ávila Camacho 1015, planta baja, Col. 

Miraflores, 44270, Guadalajara, Jalisco 

Dirección de Psicopedagogía 3827-2700 57553 
Donato Guerra 295, zona Centro, 44100, 

Guadalajara, Jalisco 

Dirección para la Equidad y 
Prevención de la Violencia 

3030-8201 56797 
Av. Alcalde 1351, Torre de Educación, 4to 
piso, Col. Miraflores, 44270, Guadalajara, 

Jalisco 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

3678 7500 25390 
Prol. Alcalde 1351, Edificio "C", Planta 

Baja. Col. Miraflores, Guadalajara, Jal. C.P. 
44280 

Órgano Interno de Control 
3678 7500, 
3030 7500 

53631 
Av. Central Guillermo González Camarena 
No. 615, Residencial Poniente, Zapopan, 

Jal. 
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ÁREA O DEPENDENCIA TELÉFONO EXT. DOMICILIO 

Fiscalía Estatal 3030-8200 48305 
Av. Américas 599, Torre Cuauhtémoc, Col. 
Ladrón de Guevara, 44600, Guadalajara, 

Jalisco 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 
Estado de Jalisco (DIF) 

3030-8200 48240 
Av. Fray Antonio Alcalde 1220, Col. 

Miraflores, 44270, Guadalajara, Jalisco 

Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y 

Adolescentes 
3030-8200 48564 

Av. Américas 599, Torre Cuauhtémoc, Col. 
Ladrón de Guevara, 44600, Guadalajara, 

Jalisco 

Número Nacional de 
Emergencias  

911   
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